
9/6/22, 9:28 Correo: Juzgado 02 Administrativo - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga - Outlook

https://outlook.office.com/mail/deeplink?Print 1/1

Contestación medio de control - 2021-00026 - Jesús Hernán González García

Juridica Alcaldía <juridico@tulua.gov.co>
Jue 9/06/2022 8:02 AM

Para: Juzgado 02 Administrativo - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga
<j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>;asesoriasjuridicasyentransito@gmail.com
<asesoriasjuridicasyentransito@gmail.com>;carvarias@hotmail.com <carvarias@hotmail.com>;maridufy@gmail.com
<maridufy@gmail.com>

3 archivos adjuntos (20 MB)
Contestacion medio de control.PDF; poder Oficina juridica.PDF; Pruebas (2).PDF;

Tuluá, 07 de junio de 2022 
 
 
Señora Juez 
JUAN MIGUEL MARTÍNEZ LONDOÑO 
Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito d
 Doc-Alcalde.pdf

 Documentos Dr. Alonso.pdf

e Buga 
J02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
asesoriasjuridicasyentransito@gmail.com
Buga- Valle.       
 
 
 
Referencia:                Contestación medio de control 
Medio de Control:     Reparación Directa 
Demandante:             Jesús Hernán González García 
Demandado:              Municipio de Tuluá y Otros 
Radicación:               76-111-33-33-002-2021-00026-00 

Atentamente;

OFICINA ASESORA JURÍDICA
Alcaldía Municipal de Tuluá (V)
Contacto: 233-9300 Ext: 3411 - 3418 - 3421
Correo electrónico: juridico@tulua.gov.co
Dirección: Calle 25 No. 25 - 04 B/ Centro - Tuluá (V)

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1vG9t6uVidMiJs00SzCYXvziIm7W6sNHk%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C01%7CJ02adtivobuga%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C16b406d01b2046f3fe9108da4a183be4%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637903765474103448%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=OwhkJvx2MyfkFVdHGt0efiP29tyIkgEWd%2BNgtfvAXb0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F170ybiwnHvQzHyJ9qWFnmxc1uq3zFlsYX%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C01%7CJ02adtivobuga%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C16b406d01b2046f3fe9108da4a183be4%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637903765474103448%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=VGkOQwpRY%2BnZSGZUPmEhnMYK2dSW8RmgF8PI%2FXV204U%3D&reserved=0
mailto:J02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:asesoriasjuridicasyentransito@gmail.com
mailto:juridico@tulua.gov.co


ALCALDIA DE TULUA 
Fecha: 08/06/2022 - 09:38 - Folios: 7 - Anexos: 
Origen: Oficina Asesora Juridica 
Destino: JUAN MIGUEL MARTÍNEZ LOND0110, Juez Administratil 
Asunto: Contestación medio de control reparación directa 
Radicado del documento: S-17607 

011P Tuluá 
de la gente para la gente 

OFICINA ASESORA JURÍDICA 

220.49.3 

Tuluá, 07 de junio de 2022 

Señora Juez 
JUAN MIGUEL MARTÍNEZ LONDOÑO 
Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de Buga 
J02adtivobuqaacendoi.ramaiudicial.qov.co   
Buga- Valle. 

Referencia: 
Medio de Control: 
Demandante: 
Demandado: 
Radicación: 

Contestación medio de control 
Reparación Directa 
Jesús Hernán González García 
Municipio de Tuluá y Otros 
76-111-33-33-002-2021-00026-00 

ALONSO BETANCOURT CHÁVEZ, abogado en ejercicio, vecino y residente en el Municipio de 
Tuluá (V), identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en calidad de 
jefe de la Oficina Asesora Jurídica y como apoderado judicial del señor alcalde Municipal Doctor 
JOHN JAIRO GÓMEZ AGUIRRE, conforme al poder adjunto, procedo por medio del presente 
escrito dar respuesta al presente medio de control de Reparación Directa, obrando dentro de los 
términos legales establecidos, así: 

En mi condición de apoderado judicial del Municipio de Tuluá-Valle, me opongo a todas y cada 
una de las pretensiones esbozadas por el demandante a través de su apoderado judicial, en el 
libelo de la demanda, en consecuencia, solicito no se concedan y por ende no se declare ninguna 
de ellas por las siguientes razones: 

A LOS HECHOS 

PRIMERO: No me consta lo aducido por la parte demandante en cuanto a la experiencia por más 
de veinte años como transportador del servicio público terrestre de pasajeros. 

Con relación a la prestación del sérvicio de transporte a favor de la SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA LOS TOLUES S.A., es cierto, de acuerdo al contrato de afiliación de flota 
No. 001 del 24 de octubre de 2018 aportado a la presente demanda. 

SEGUNDO: Es cierto. De acuerdo al contrato de prestación de servicios de transporte No. 001 
del 02 de enero de 2018, celebrado entre SILVIO CADENA ERAZO, representante legal de 
SOCIEDAD TRANSPORTADORA LOS TOLUES S.A., y JESUS HERNAN GONZALEZ 
CAICEDO como representante legal de la empresa LACTEOS Y MALTEADAS LA VACANCITA 
ANDALUCIA, el cual se encuentra relacionado en el acápite de pruebas de la demanda. 

TERCERO: Es cierto que el contrato celebrado entre el señor JESUS HERNAN GONZALEZ 
GARCIA y la SOCIEDAD TRANSPORTADORA LOS TOLUES S.A., debió suspenderse por el 
trámite;-de desintegración del vehículo de placas WND664, según constancia expedida por el 
Gerente,SILVIO CADENA ERAZO de la SOCIEDAD TRANSPORTADORA LOS TOLUES S.A. 

o nos consta que el contrato antes citado se suspendió en el mes de octubre de 2018, la 
constancia aportada por el demandante al proceso no indica la fecha de suspensión. 
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CUARTO: Es cierto que el señor GONZALEZ GARCIA adquirió un crédito con la entidad 
financiera BANCO W S.A., por valor de cuarenta y siete millones novecientos noventa y dos mil 
pesos M/cte ($47.992.000), para la compra del vehículo de placas SQF907, según certificado 
expedido por AUTOALAMO VALORIZACION S.A.S. 

No nos consta que el demandante haya sido acreedor de los beneficios que otorga el Gobierno 
Nacional mediante la excepción del IVA -CREI. 

QUINTO: No me consta lo manifestado por el apoderado de la parte demandante en este hecho. 
Cabe aclarar al despacho que para la época de los hechos el Municipio de Tuluá había celebrado 
con el Consorcio de Servicios Integrados de Tránsito y Transporte de Tuluá Limitada "SITT-
TULUA LTDA" el contrato de concesión No. DATT-18-2005, dentro del cual se pactaron una serie 
de cláusulas que mantienen indemne al Municipio de Tuluá por un reclamo, demanda, acción 
legal por asuntos que según el contrato sean responsabilidad del Concesionario. A continuación, 
paso a transcribir la clausula primera, segunda y décima quinta del contrato de concesión DATT-
182005 así: 

(...) PRIMERA. Objeto: prestar por concesión los servicios de los 
Registros Automotor y de Conductores, de Tarjetas de Operación, del 
Impuesto de Circulación y Transito, y el de Infractores, incluyendo en 
este la delegación de funciones para aporte de pruebas sobre 
comisión de contravenciones al Código Nacional de Transito Terrestre. 
(...) SEGUNDA. Obligaciones del contratista: a) Gestionar y 
procesar integralmente la documentación e información junto con el 
recaudo correspondiente a las solicitudes que eleven los usuarios de: -
Registro Automotor — Registro de Conductores — Registro de tarjetas 
de Operación — Registro de Infractores. (...) DECIMA QUINTA. 
Indemnidad: El Concesionario mantendrá indemne al 
CONTRATANTE por razones de reclamos, demandas, acciones 
legales y costos que surjan o en que se incurra por el resultado del 
uso por parte del Concesionario y el Contratante, de patentes, diseños 
o derechos de autor que sean propiedad de terceros. El Concesionario 
mantendrá indemne al CONTRATANTE contra todo reclamo, 
demanda, acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños 
o lesiones a personas o propiedades de terceros, ocasionados por el 
Concesionario, sus contratistas o sus proveedores durante la 
ejecución de los trabajos objeto del proyecto y hasta la finalización de 
los trabajos, por hechos que le sean imputables. El Concesionario 
mantendrá indemne al CONTRATANTE contra todo reclamo, 
demanda, acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños 
o lesiones al personal del contratante, de la interventoría, del 
Concesionario, de sus contratistas, de sus proveedores, de los 
particulares ajenos al proyecto y a las propiedades de dicho personal, 
ocasionados por hechos imputables al Concesionario. Se consideran 
como hechos imputables al Concesionario todas las acciones u 
omisiones de su personal, de sus contratistas, de sus proveedores y 
del personal al servicio de cualquiera de ellos, los errores y defectos 
de sus diseños, materiales, equipos, software y en general cualquier 
incumplimiento de sus obligaciones contractuales. Como parte de sus 
obligaciones para mantener la indemnidad del contratante, el 
Concesionario constituirá y mantendrá vigentes las garantías y las 
pólizas de seguros con los requisitos que se exijan para hacerlas 
efectivas llegado el caso. En el evento que se entable un reclamo, 
demanda o acción legal contra el contratante por asuntos que según el 
contrato sean responsabilidad del Concesionario, este será notificado 
lo mas pronto posible de ellos para que por su cuenta adopte 
oportunamente las medidas previstas por la Ley para mantener 
indemne al CONTRATANTE. (...) 

SEXTO: No nos consta. Son afirmaciones que el demandante deberá probar dentro del 
proceso. Es menester que se tenga en cuanta que el trámite de registro de vehículo hace 
parte de los servicios que presta el Consorcio de Servicios Integrados de Tránsito y 
Transporte de Tuluá Limitada "SITT-TULUA LTDA" -SITT- en cumplimiento del objeto del 
contrato de Concesión DATT-18-2005, suscrito entre el Municipio de Tuluá y dicho consorcio. 
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SÉPTIMO: No nos consta, son afirmaciones que en virtud de la carga deberá probar al interior 
del proceso. Se reitera que el trámite de registro de automotor es adelantado por el Consorcio 
de Servicios Integrados de Tránsito y Transporte de Tuluá LTADA, y no por el Municipio de 
Tuluá. 

OCTAVO: No nos consta, son afirmaciones que en virtud de la carga deberá probar al interior 
del proceso. Se reitera que el trámite de registro de automotor es competencia del Consorcio 
de Servicios Integrados de Tránsito y Transporte de Tuluá LTADA, y no del Municipio de 
Tuluá. 

NOVENO: No nos consta, son afirmaciones que en virtud de la carga deberá probar al interior 
del proceso. Se reitera que el trámite de registro de automotor es competencia del Consorcio 
de Servicios Integrados de Tránsito y Transporte de Tuluá LTADA, y no del Municipio de 
Tuluá. 

DECIMO: No nos consta, son afirmaciones que en virtud de la carga deberá probar al interior 
del proceso. Se reitera que el trámite de registro de automotor es competencia del Consorcio 
de Servicios Integrados de Tránsito y Transporte de Tuluá LTADA, y no del Municipio de 
Tuluá. 

DECIMO PRIMERO: No es cierto, el Municipio de Tuluá no ha omitido el cumplimiento de sus 
funciones, respecto al trámite de registro de automotor se reitera que el trámite de registro de 
automotor es adelantado por el Consorcio de Servicios Integrados de Tránsito y Transporte de 
Tuluá LTADA, y no por el Municipio de Tuluá. 

Respecto a los perjuicios alegados por el demandante, estos deben ser suficientemente 
probados, no basta solo con aportar un certificado Psicológico si el mismo no demuestra cómo 
y porque se llega a la conclusión del diagnóstico. Además, la valoración que hace la Psicóloga 
Natalia Ovalle Diaz carece de un estudio profundizado que permita identificar perjuicios de 
carácter mental. 

DECIMO SEGUNDO: No nos consta, son afirmaciones que en virtud de la carga deberá 
probar al interior del proceso. 

DECIMO TERCERO: No es cierto, el Municipio de Tuluá es ajeno a los señalamientos que 
hace la parte actora, no podemos afirmar o negar que al señor JESUS HERNAN se le haya 
causado un perjuicio al momento de tramitar el registro del automotor, como ya se hizo 
mención en hechos atrás, el trámite de registro de automotor es competencia del Consorcio de 
Servicios Integrados de Tránsito y Transporte de Tuluá LTADA, y no del Municipio de Tuluá. 

DECIMO CUARTO: No nos consta, son afirmaciones que en virtud de la carga deberá probar 
al interior del proceso. De acuerdo a las pruebas aportadas por el actor, se puede evidenciar 
la imposición de una orden de comparendo por infracción a la ley de tránsito, por lo que el 
actor no puede pretender que los perjuicios y consecuencias que le haya traído la imposición 
de la multa y de la inmovilización del vehículo sean imputables a las entidades demandadas, 
estos perjuicios radican en la imprudencia del demandante al prestar el servicio de transporte 
especial sin la debida tarjeta de operación. 

DECIMO QUINTO: No nos consta, son afirmaciones que en virtud de la carga deberá probar 
al interior del proceso. 

DECIMO SEXTO: No nos consta, son afirmaciones que en virtud de la carga deberá probar al 
interior del proceso. 

DECIMO SEPTIMO: No nos consta, son afirmaciones que en virtud de la carga deberá probar 
al interior del proceso. 

VIGECIMO PRIMERO: No nos consta, son afirmaciones que en virtud de la carga deberá 
probar al interior del proceso. 
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VIGECIMO SEGUNDO: No es cierto, el Municipio de Tuluá no ha incurrido en omisión alguna 
respecto al trámite de registro de automotor. Se reitera que el trámite de registro de automotor 
es competencia del Consorcio de Servicios Integrados de Tránsito y Transporte de Tuluá 
LTADA, y no del Municipio de Tuluá. 

RESPECTO A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 

Me opongo a la prosperidad de las declaraciones y condenas propuestas por la parte 
demandante en contra del Municipio de Tuluá Valle, toda vez que no existen elementos, 
requisitos o argumentos fáctico-jurídicos que permitan delimitar o determinar la 
responsabilidad de la entidad territorial. No hay lugar a que las pretensiones y declaraciones 
sean reconocidas, en razón a la inexistencia del nexo causal que demuestre la 
responsabilidad entre el daño aducido por el demandante y las acciones llevadas a cabo por 
parte de la Administración Municipal. 

Lo anterior, en el entendido de querer atribuirle una responsabilidad patrimonial con ocasión 
de unos presuntos daños y perjuicios causados que no existieron, pues cabe reiterar como se 
ha venido señalando en líneas anteriores que la Administración Municipal celebró el contrato 
de concesión No. DATT-18-2005 con el Consorcio de Servicios Integrados de Tránsito y 
Transporte de Tuluá Limitada "SITT-TULUA LTDA", dentro del cual se pactaron una serie de 
cláusulas que mantienen indemne al Municipio de Tuluá por un reclamo, demanda, acción 
legal por asuntos que según el contrato sean responsabilidad del Concesionario. 

Se itera, que es un yerro querer atribuirle una responsabilidad patrimonial al Municipio de 
Tuluá con ocasión de los daños y perjuicios alegados, debido a una presunta omisión por 
parte del Consorcio de Servicios Integrados de Tránsito y Transporte de Tuluá Limitada "SITT-
TULUA LTDA, quien es el competente para tramitar las solicitudes de registro de automotor en 
virtud del contrato de concesión No. DATT-18-2005. 

En ese orden, es necesario precisar que en la demanda que nos asiste, se configura 
claramente Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva, comoquiera que no es este ente 
territorial el competente para resistir y reconocer el pago de las pretensiones, declaraciones y 
condenas que se persiguen y se le quieren imputar. Lo anterior se sustenta de la siguiente 
manera: 

Conforme a lo mencionado, se expone que el Municipio de Tuluá celebró con el Consorcio de 
Servicios Integrados de Tránsito y Transporte de Tuluá Limitada "SITT-TULUA LTDA" el 
contrato de concesión No. DATT-18-2005, dentro del cual se pactaron una serie de cláusulas 
que mantienen indemne al Municipio de Tuluá por un reclamo, demanda, acción legal por 
asuntos que según el contrato sean responsabilidad del Concesionario: 

(...) PRIMERA. Objeto: prestar por concesión los servicios de los 
Registros Automotor y de Conductores, de Tarjetas de Operación, del 
Impuesto de Circulación y Transito, y el de Infractores, incluyendo en 
este la delegación de funciones para aporte de pruebas sobre 
comisión de contravenciones al Código Nacional de Tránsito Terrestre. 
(...) SEGUNDA. Obligaciones del contratista: a) Gestionar y 
procesar integralmente la documentación e información junto con el 
recaudo correspondiente a las solicitudes que eleven los usuarios de: -
Registro Automotor — Registro de Conductores — Registro de tarjetas 
de Operación — Registro de Infractores. (...) DECIMA QUINTA. 
Indemnidad: El Concesionario mantendrá indemne al 
CONTRATANTE por razones de reclamos, demandas, acciones 
legales y costos que surjan o en que se incurra por el resultado del 
uso por parte del Concesionario y el Contratante, de patentes, diseños 
o derechos de autor que sean propiedad de terceros. El Concesionario 
mantendrá indemne al CONTRATANTE contra todo reclamo, 
demanda, acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños 
o lesiones a personas o propiedades de terceros, ocasionados por el 
Concesionario, sus contratistas o sus proveedores durante la 
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ejecución de los trabajos objeto del proyecto y hasta la finalización de 
los trabajos, por hechos que le sean imputables. El Concesionario 
mantendrá indemne al CONTRATANTE contra todo reclamo, 
demanda, acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños 
o lesiones al personal del contratante, de la interventoría, del 
Concesionario, de sus contratistas, de sus proveedores, de los 
particulares ajenos al proyecto y a las propiedades de dicho personal, 
ocasionados por hechos imputables al Concesionario. Se consideran 
como hechos imputables al Concesionario todas las acciones u 
omisiones de su personal, de sus contratistas, de sus proveedores y 
del personal al servicio de cualquiera de ellos, los errores y defectos 
de sus diseños, materiales, equipos, software y en general cualquier 
incumplimiento de sus obligaciones contractuales. Como parte de sus 
obligaciones para mantener la indemnidad del contratante, el 
Concesionario constituirá y mantendrá vigentes las garantías y las 
pólizas de seguros con los requisitos que se exijan para hacerlas 
efectivas llegado el caso. En el evento que se entable un reclamo, 
demanda o acción legal contra el contratante por asuntos que según el 
contrato sean responsabilidad del Concesionario, este será notificado 
lo mas pronto posible de ellos para que por su cuenta adopte 
oportunamente las medidas previstas por la Ley para mantener 
indemne al CONTRATANTE. („.) 

Por otra parte, debe aclararse que el Consorcio de Servicios Integrados de Tránsito y 
Transporte de Tuluá Limitada "SITT-TULUA LTDA" no hace parte de la Administración 
Municipal, es un consorcio con el cual el Municipio de Tuluá contrató la prestación de algunos 
servicios de tránsito y transporte, entre ellos el trámite de matrícula de vehículos automotores 
ante el RUNT, que se pactaron dentro del contrato de concesión No. DATT-18-2005, por lo 
que es la llamada a hacer parte de este proceso contencioso administrativo, seguramente 
para demostrar que no ha existido responsabilidad de su parte, en lo que alega el 
demandante. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Daño y Nexo Causal. 

Considera la entidad territorial demandada, que bajo ningún parámetro se le puede 
responsabilizar por los hechos expuestos con anterioridad, toda vez que no es de recibo de esta 
dependencia, teniendo en cuenta que no se han demostrado fehacientemente los elementos 
propios de la responsabilidad extracontractual: el daño, el hecho dañino imputable a esta entidad 
territorial y la relación de causalidad entre el daño y el hecho de la Administración. 

Señor Juez, se itera, la necesidad de que se debe acreditar la relación de causalidad entre el 
obrar de la Administración y el daño, lo que implica cerciorar y verificar que hubo una actuación o 
hecho por parte de la Administración que ocasionara el daño y el perjuicio antijurídico. Esta 
situación no se enmarca en este caso concreto, toda vez que no se ha demostrado la existencia 
de ese daño o la subsistencia de esos perjuicios con ocasión al tramite de registro del vehículo 
automotor ante el Consorcio de Servicios Integrados de Tránsito y Transporte de Tuluá Limitada 
"SITT-TULUA LTDA". 

Una vez dicho lo anterior, es fulgurante la existencia del rompimiento del nexo causal, toda vez 
que el demandante no logra probar que haya sufrido daños o perjuicios antijurídicos por parte del 
Municipio de Tuluá, con ocasión al trámite de registro de automotor. Ese rompimiento se 
cristaliza a partir de la imposibilidad de determinar la existencia de los daños, su cuantía, su 
naturaleza y su incidencia. 

Como es bien sabido, en la Responsabilidad Extracontractual concurren los siguientes requisitos: 

1. Daño 
2. Hecho generador 
3. Nexo de causalidad 
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Conforme a lo anterior, siempre debe existir una relación de causalidad entre el daño y i3 
actuación imputable de la administración, el daño debe ser el resultado o el efecto de la misma. 
Para que efectivamente se de esta relación la actuación debe ser determinantemente idónea y 
actual para causar el perjuicio. En caso de no poder verificarse este nexo no habrá 
responsabilidad. 

Responsabilidad Patrimonial del Estado. 

Es fundamental abordar la Responsabilidad Patrimonial del Estado abordada mediante 
Sentencia No. C-644 de 2011 proferida por la Corte Constitucional, y abarca ampliamente los 
antecedentes, ámbitos en que se proyecta, competencia para conocer acciones reparatorias y 
los requisitos para su configuración. La citada providencia determina los presupuestos fácticos 
para que se configure la Responsabilidad Patrimonial Del Estado, así: 

La responsabilidad patrimonial del Estado, en nuestro sistema jurídico, 
encuentra fundamento en el principio de la garantía integral del patrimonio de 
los ciudadanos, y se configura cuando concurren tres presupuestos fácticos a 
saber: un daño antijurídico o lesión, definido como el menoscabo o perjuicio que 
sufre la víctima en su patrimonio o en sus derechos personalísimos sin tener el 
deber jurídico de soportarlo' una acción u omisión imputable al Estado, que se 
presenta cuando la Administración Pública no satisface las obligaciones a su 
cargo dentro de las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que han sido 
fiadas; y una relación de causalidad, para que el daño antijurídico atribuido al 
Estado sea indemnizable, que exige que éste sea consecuencia del 
incumplimiento de las obligaciones de la Administración, esto es, desde una 
perspectiva negativa, que el daño sufrido por la víctima no se derive de un 
fenómeno de fuerza mayor o sea atribuible a su conducta negligente'. 
(SUBRAYADO FUERA DEL TEXTO) 

Como se ha venido argumentando, no es posible identificar la concurrencia de los tres elementos 
necesarios, que son requisitos, para la configuración de una responsabilidad del Municipio de 
Tuluá. 

2.3. Perjuicio debe ser real 

De manera insistente, la Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Tercera del Consejo de 
Estado ha exteriorizado que, para que un perjuicio resulte indemnizable, se debe tener certeza 
del mismo: 

El lucro cesante, de la manera como fue calculado por los peritos, no cumple 
con el requisito uniformemente exigido por la jurisprudencia de esta 
Corporación, en el sentido de que el perjuicio debe ser cierto, como quiera que 
el perjuicio eventual no otorgue derecho a indemnización. el perjuicio 
indemnizable, entonces, puede ser actual o futuro, pero, de ningún modo, 
eventual o hipotético. Para que el perjuicio se considere existente, debe 
aparecer como la prolongación cierta y directa del estado de cosas producido 
por el daño, por la actividad dañina realizada por la autoridad pública. Esa 
demostración del carácter cierto del perjuicio brilla por su ausencia en el 
expedido de marrase. 

Respecto de lo anterior. tenemos que el demandante no allega pruebas que reflejen en primer 
lugar un daño ocasionado por esta Administración Municipal, en segundo lugar, los perjuicios 
materiales originados por ese daño que claramente es ilusorio, no están probados debidamente, 
lo que arroja una inexistencia de la ocurrencia de tales perjuicios. Es de anotar, que nuestra 
normatividad no es laxa en exigir a los demandantes las correspondientes probanzas, pues, es 

1  COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia No. C-644 de 2011 
2  COLOMBIA. Consejo de Estado. Sección Tercera, sentencia del 4 de diciembre de 2006 
(expediente 13.168). 
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lógico que, si el actor pretende que se le resarza por una afectación a su patrimonio económico, 
lo mínimo que debe realizar es una verdadera justificación de sus pretensiones. 

Así las cosas, la presente demanda de reparación directa alega un hipotético daño y presuntos 
perjuicios, con ocasión una presunta omisión por parte del Municipio de Tuluá al adelantar el 
registro del automotor de propiedad del señor JESUS HERNAN GONZALEZ, y que 
verdaderamente fue adelantado por el Consorcio de Servicios Integrados de Tránsito y 
Transporte de Tuluá Limitada "SITT-TULUA LTDA"., pretendiendo responsabilizar a la entidad 
territorial de dichos supuestos daños y perjuicios. 

Lo que se ha venido argumentando se apoya en lo afirmado por el Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Tercera - Subsección C, por medio de su C.P. JAIME 
ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA, el día diez (10) de noviembre de dos mil dieciséis (2016) 
con radicación No. 68001-23-15-000-1998-01175-01(34091): 

De lo dispuesto en el artículo 90 de la Constitución, cláusula general de la 
responsabilidad extracontractual del Estado, se desprende que esta tiene como 
fundamento la determinación de un daño antijurídico causado a un administrado 
y la imputación de este a la administración pública, tanto por su acción como 
por su omisión, (...). En síntesis, la responsabilidad extracontractual del Estado 
se configura con la demostración del daño antijurídico y de su imputación a la 
administración. El daño consiste en el menoscabo del interés jurídico tutelado y 
la antijuridicidad en que él no debe ser soportado por el administrado, ya sea 
porque es contrario a la Carta Política o a una norma legal, o, porque es 
"irrazonable," sin depender "de la licitud o ilicitud de la conducta desplegada por 
la Administración.". La imputación no es otra cosa que la atribución fáctica y 
jurídica que del daño antijurídico se hace al Estado, de acuerdo con los criterios 
que se elaboren para ello, como por ejemplo la falla del servicio, el desequilibrio 
de las cargas públicas, la concreción de un riesgo excepcional, o cualquiera 
otro que permita hacer la atribución en el caso concreto, según lo determine el 
juez con fundamento en el principio iuranovit curia. Finalmente, debe 
considerarse que la responsabilidad extracontractual no puede ser concebida 
simplemente como una herramienta destinada a la reparación, sino que debe 
contribuir con un efecto preventivo que permita la mejora o la optimización en la 
prestación, realización o ejecución de la actividad administrativa globalmente 
considerada3. 

Respecto de los perjuicios materiales y morales 

Perjuicios Morales 

La posición de la Administración Municipal es clara: en este caso concreto, la parte 
demandante no ha logrado probar los daños o perjuicios morales que supuestamente sufrió, 
con ocasión al trámite de registro de automotor adelantado por el Consorcio de Servicios 
Integrados de Tránsito y Transporte de Tuluá Limitada "SITT-TULUA LTDA". 

Desde la perspectiva legal y jurisprudencia!, se hace necesario que toda pretensión deba ser 
probada, cuestión que, en definitiva, aquí no ha sucedido. Es válido traer a colación lo 
advertido por la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 18 de 
septiembre de 2000, M.P Willian Namén Vargas, referencia 20001-3103-005-2005-00406-01 en 
la que se dijo: 

(...) El daño moral, configura una típica especie de daño no patrimonial 
consistente en quebranto de la interioridad subjetiva de la persona y, estricto 

3  COLOMBIA. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera - Subsección 
C, por medio de su C.P. JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA, el día diez (10) de noviembre de 
dos mil dieciséis (2016) con radicación No. 68001-23-15-000-1998-01175-01(34091) 
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sensu, de sus sentimientos y afectos, proyectándose en bienes de 
inmensurable valor, insustituibles e inherentes a la órbita más íntima del sujeto 
por virtud de su detrimento directo, ya por la afectación de otros bienes, 
derechos o intereses sean de contenido patrimonial o extrapatrimonial4. 

En orden al anterior enunciado, relacionaremos los siguientes lineamientos jurisprudenciales a 
fin de guiamos sobre el caso en cuestión, es así, como la sentencia de Casación de septiembre 
12 de 1996, expediente 4792, Magistrado Ponente Dr. NICOLAS BECHARA SIMANCAS, 
expuso: 

Ahora bien, el arbitrio judicum que ha desarrollado la jurisprudencia de esta corporación, si bien 
se ha fundado en la potestad del juzgador para decidir en equidad la condena por perjuicios 
morales, de un lado, no lo ha hecho por fuera de las normas positivas sino con fundamento en 
ellas (Art. 2341 del Código Civil., y Art. 8❑ de la Ley 153 de 1987), y, de otro, sólo se ha aplicado 
a falta de norma legal expresa que precise la fijación cuantitativa. Es decir, se trata de una 
potestad especial que supone, de una parte, la prueba del daño moral, que, cuando proviene del 
daño material a la corporeidad humana, va ínsito en este último, y, de otra, la aplicación 
supletoria de las reglas directas de la equidad con fundamento en las características propias del 
daño, repercusiones intrínsecas, probabilidad de satisfacciones indirectas, etc. Pero ello no 
ocurre con el daño material, no con el daño moral objetivado, que, precisamente por su 
exteriorización en la vida individual y social, no solamente es posible de apreciarse y establecerse 
por los medios legales, sino que también puede cuantificarse, conforme con las reglas ordinarias. 
Luego, se repite, es absolutamente improcedente el arbitrio judicial, para la determinación libre o 
limitada del resarcimiento del daño material y el daño moral objetivado, PORQUE SE TRATA DE 
UN ASUNTO QUE FÍSICA Y JURÍDICAMENTE NECESITA DE PRUEBA Y CUYA CARGA 
CORRESPONDE AL ACTOR, sin que pueda el juzgador sustraerse a ella, ni dejarla de aplicars. 

Siguiendo con ese mismo análisis de línea jurisprudencial, en cuanto a la prueba del daño 
moral, ha referido, la alta corporación a fin de precisar y reiterar lo siguiente: 

...el juez no está autorizado para eximir de prueba los hechos alegados por las partes, como 
fundamento de sus pretensiones y defensas, salvo que el legislador se lo imponga. De allí la 
importancia de establecer claramente la diferencia entre las presunciones legales y aquéllas que 
elabora el juez con fundamento en hechos debidamente probados en el proceso, dando lugar a la 
construcción de indicios, medio probatorio regulado por nuestra legislación procesal civil. Por esta 
razón, la doctrina ha precisado que las presunciones no constituyen medios de prueba, dado que, 
al ser establecidas por el legislador, implican realmente que determinados hechos están exentos 
de demostración6. 

Se hace necesario que el Juez verifique si, en el caso subjúdice, de conformidad con las 
pruebas obrantes en el expediente, es posible o no verificar y establecer la ocurrencia del daño 
moral a JESUS HERNAN GONZALEZ GARCIA, y que deba ser resarcido por esta 
Administración, connotaciones con las que no está de acuerdo esta requerida. 

Es crucial resaltar, que el daño es un hecho, es toda afrenta a la integridad de una cosa, de una 
persona, de una actividad, o de una situación, y el perjuicio moral se refiere al conjunto de 
elementos que aparecen como las diversas consecuencias que se derivan del daño para la 
víctima de este. En pocas palabras, este perjuicio moral se encuentra compuesto por el dolor, la 
aflicción y en general los sentimientos de desesperación, congoja, desasosiego, temor, zozobra, 
etc., que invaden a la víctima directa o indirecta de un daño antijurídico, individual o colectivo. 

Adicionalmente, esta administración considera exorbitante la suma reclamada a título de 
perjuicios morales a favor del demandante, los que ascienden a cien (100) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes por los presuntos daños ocasionados al demandante. 

4  COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 18 de septiembre de 2000, 
M.P VVillian Namén Vargas, referencia 20001-3103-005-2005-00406-01 
5  COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia de Casación de septiembre 12 de 1996, expediente 
4792, Magistrado Ponente Dr. NICOLAS BECHARA SIMANCAS 
6  Ibídem. 
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Es necesario, referir que el equivalente a 100 smlmv ha sido la suma que el Consejo de Estado 
ha venido reconociendo cuando se trata de perjuicios morales derivados de la muerte de una 
persona y no por perjuicios generados por daños a cosas o bienes muebles o inmuebles, por lo 
que, al no ajustarse la suma reclamada a lo condensado por la jurisprudencia mal se haría en 
reconocer dicha cantidad, se repite consideramos que es exorbitante lo pedido. 

Aunque, es sabido que los daños producidos sobre las cosas muebles e inmuebles pueden 
generar perjuicios morales a sus propietarios o poseedores, también es cierto que debe existir 
prueba fehaciente de la existencia de dichas afectaciones emocionales, psicológicas, internas 
no pudiéndose presumir su causación. 

Perjuicios Materiales 

En síntesis, el demandante pretende que se reconozcan las pretensiones basadas en los 
hechos que no han sido probados, por lo que solicita el reconocimiento de perjuicios materiales, 
aludidos en el contenido de las pretensiones, donde infiere: 

PRIMERO: POR PERJUICIOS MATERIALES — Condenar en consecuencia, 
al MUNICIPIO DE TULUA — DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL, EL CONSORCIO DE SERVICIOS 
INTEGRADOS DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE TULUA LIMITADA — 
SITTTULUA LTADA Y VALORIZACION S.A.S. AUTOALAMO, como 
reparación del daño causado (daño emergente, lucro cesante, actual y futuro), a 
pagar al actor a quien represente legalmente sus derechos, los perjuicios de 
orden material los cuales se estiman como mínimo, de acuerdo a la estimación 
de la cuantía, en la suma de CIENTO QUINCE MILLONES MCTE 
($115.000.000), o conforme a los que resulte probado dentro del proceso. 

En cuanto al cálculo del lucro cesante, considero que es excesivo, toda vez que con base en las 
pruebas aportadas lo único posible de calcular es lo que dejó de percibir por el contrato de 
prestación de servicios de transporte especial entre los Tolues y Lácteos y Malteadas, el cual 
tenía una duración de un (1) año por valor de ($59.232.000), y no aporta más contratos que 
puedan probar el valor indicado como perjuicios materiales en la modalidad de daño emergente y 
lucro cesante. 

El demandante no da cuenta de un estudio donde se puedan establecer los ingresos y pasivos 
derivados de su labor como presunto transportador, que pueda informar ordenadamente del 
estado económico y financiero general del señor Jesús Hernán González García, es decir, no 
están debidamente soportados, por documentos que brinden certeza de su estado económico, 
tales como como facturas, extractos bancarios, soportes de pago, etc. 

Como apoderado judicial del Municipio de Tuluá, reitero mi oposición a las pretensiones de la 
parte demandante en relación con los perjuicios solicitados, en razón a que no se encuentran 
probados COMO LEGAL Y JURISPRUDENCIALMENTE SE EXIGE, dentro del proceso que hoy 
nos ocupa. Pues bien, en este caso, cabe reiterar que todas las actuaciones que tiene que ver 
con registro de automotores está en cabeza del Consorcio de Servicios Integrados de Tránsito y 
Transporte de Tuluá Limitada "SITT-TULUA LTDA"., de acuerdo al contrato de concesión No. 
DATT-18-2005. 

Para resumir, se observa la desidia en esta demanda al no reunir tan siquiera los elementos 
probatorios para sustentar los perjuicios que reclama, así pues, ante tales yerros, su Señoría, no 
puede proceder al reconocimiento los presuntos detrimentos acaecidos por el solicitante'. 

Las afirmaciones de la parte demandada, se soportan en los Arts. 1613 y 1614 del Código Civil 
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EXCEPCIONES DE FONDO O MÉRITO 

Solicito respetuosamente a usted Honorable Juez, se sirva reconocer las siguientes excepciones 
de fondo acorde al artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 así: 

1. No obligación de indemnizar en cabeza de la Administración Municipal de Tuluá. 

Esta excepción se fundamenta en que no es el Municipio de Tuluá, el directo responsable y 
obligado a resarcir los presuntos Perjuicios Morales y Materiales como lo indica el demandante, 
teniendo en cuenta que, en la demanda planteada, conforme a la situación fáctica como jurídica, 
no obran medios de convicción idóneos y suficientes que permitan inferir y deducir la 
responsabilidad del Municipio de Tuluá, toda vez que ni siquiera logró probar que tales perjuicios 
existieron, con basamento en pruebas insipientes. 

Lo anterior, debido a que los directos responsables y obligados a resarcir presuntos perjuicios 
que resulten probados dentro del proceso, son aquellos a los que se les ha podido constatar que 
con su actuar contrario a derecho han ocasionado grave daño a los bienes Constitucional y 
Legalmente tutelados por el ordenamiento Jurídico. 

Nos permitimos traer a colación al Consejo de Estado, en Sentencia de 15 de agosto de 2002, 
Sala de lo Contencioso Sección Tercera. Ponente. Dr. Ricardo Hoyos Duque. Rad. 70001-23-31-
000-1994-4554-01(14357), acerca de los elementos que permiten configurar la obligación de 
indemnizar: 

El problema de la responsabilidad del Estado debe resolverse con base en lo 
prescrito en el art. 90 de la Carta Política, según el cual el Estado responderá 
patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean imputables, causados 
por la acción o la omisión de las autoridades. Debe establecerse, entonces, en 
cada caso, si existen los elementos previstos en esta disposición para que surja 
la responsabilidad, esto es, el daño antijurídico y la imputabilidad de este al 
Estado. 

Como lo ha expresado recientemente la Sala, es oportuno precisar que no 
existe, en ningún caso, la llamada "presunción de responsabilidad", 
expresión que resulta desafortunada, en la medida en que sugiere la 
presunción de todos los elementos que permiten configurar la obligación  
de indemnizar. Es claro, en efecto, que, salvo en contadas excepciones,  
generalmente previstas en la ley, en relación con el daño, siempre se  
requiere su demostración, además de la del hecho dañoso y la relación de 
causalidad existente entre uno y otro.  El régimen así denominado por esta 
Corporación en varias oportunidades tenía, sin duda, todas las características 
del régimen objetivo de responsabilidad, en el que si bien no tiene ninguna 
injerencia la calificación subjetiva de la conducta -por lo cual no se requiere 
probar la falla del servicio ni se acepta al demandado como prueba para 
exonerarse la demostración de que su actuación fue diligente-, los demás 
elementos de la responsabilidad permanecen y deben ser acreditados por la 
parte demandante. Recaerá sobre la parte demandada la carga de la prueba de 
los hechos objetivos que permitan romper el nexo de causalidad, únicos con 
vocación para exonerarlo de responsabilidad. (subrayado fuera del texto 
original) 8. 

8  . "La responsabilidad patrimonial del Estado, en nuestro sistema jurídico, encuentra fundamento en el 
principio de la garantía integral del patrimonio de los ciudadanos, y se configura cuando concurren tres 
presupuestos fácticos a saber: un daño antijurídico o lesión, definido como el menoscabo o perjuicio que sufre 
la víctima en su patrimonio o en sus derechos personalísimos, sin tener el deber jurídico de soportarlo; una 
acción u omisión imputable al Estado, que se presenta cuando la Administración Pública no satisface las 
obligaciones a su cargo dentro de las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que han sido fijadas; y una 
relación de causalidad, para que el daño antijurídico atribuido al Estado sea indemnizable, que exige que éste 
sea consecuencia del incumplimiento de las obligaciones de la Administración, esto es, desde una perspectiva 
negativa, que el daño sufrido por la víctima no se derive de un fenómeno de fuerza mayor o sea atribuible a su 
conducta negligente". Sentencia C- 644/11114.P. Jorge Iván Palacio Palacio. 
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Inexistencia del nexo de causalidad del hecho ocurrido en relación con la Administración 
Municipal de Tuluá. 

Considera la entidad territorial demandada, que bajo ningún parámetro se le puede 
responsabilizar dentro de este proceso, toda vez que no es de recibo de esta dependencia 
teniendo en cuenta que no se han demostrado fehacientemente los elementos propios de la 
responsabilidad extracontractual: el daño, el hecho dañino imputable a esta entidad territorial y la 
relación de causalidad entre el daño y el hecho de la Administración. 

Señor Juez, se itera, la necesidad de que se debe acreditar la relación de causalidad entre el 
obrar de la Administración y el daño, lo que implica cerciorar y verificar que hubo una actuación o 
hecho por parte de la Administración que ocasionara el daño y el perjuicio antijurídico. Esta 
situación no se enmarca en este caso concreto, toda vez que no se ha demostrado la existencia 
de ese daño o la subsistencia de esos perjuicios con ocasión al trámite de registro de automotor 
de competencia del Consorcio de Servicios Integrados de Tránsito y Transporte de Tuluá 
Limitada "SITT-TULUA LTDA". 

Dicho lo anterior, es fulgurante la existencia del rompimiento del nexo causal, toda vez que el 
demandante no logra probar que haya sufrido daños o perjuicios antijurídicos con ocasión del 
mencionado tramite de registro de automotor. Ese rompimiento se cristaliza a partir de la 
imposibilidad de determinar la existencia de los daños, su cuantía, su naturaleza y su incidencia. 

Además, es de precisar que de los argumentos exhibidos en la demanda presentada no se 
prueba el nexo causal entre el hecho desplegado por la Alcaldía de Tuluá y los presuntos 
perjuicios alegados en la demanda. No obra prueba que demuestre la existencia del presunto 
daño causado por alguna falla del servicio por parte de esta Administración. 

En ese orden, en virtud de dicha relación contractual la entidad responsable de que si llegado el 
caso, no se llevó a cabo el trámite adecuado de registro automotor con los lineamientos 
establecidos en la ley por parte del Consorcio de Servicios Integrados de Tránsito y Transporte 
de Tuluá Limitada "SITT-TULUA LTDA"., seria esta la llamada a resarcir los perjuicios 
ocasionados. Por ende, no existe nexo causal entre el hecho que presuntamente degeneró el 
daño y el actuar de la Administración Municipal. 

Genérica o Innominada 

Señor Juez solicito comedidamente, que en el evento de que aparezcan probados hechos que 
generen excepciones, las mismas sean declaradas a favor del Municipio de Tuluá al momento 
de proferir sentencia. 

Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva 

Esta excepción se fundamenta en que no es el Municipio de Tuluá el llamado a responder por 
los presuntos Perjuicios Morales y Materiales solicitados por el demandante, dado que el ente 
territorial de ninguna manera, por acción u omisión, pudo haber ocasionado perjuicio alguno a la 
parte activa. 

Ausencia de demostración de los perjuicios morales y materiales reclamados 

La parte demandante pretende el pago de perjuicios morales y materiales cuya estimación 
ubica en la misma demanda. Sin embargo, y en atención al principio de la carga de la prueba, el 
actor no demuestra la causación ni el monto de estos, debiéndose negar el reconocimiento y 
pago de aquellos. No basta con afirmar en el libelo que se han causados perjuicios 
patrimoniales y extrapatrimoniales, pues sabido es que tal manifestación debe ir respaldada con 
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Tuluá 
de la gente para la gente 

OFICINA ASESORA JURÍDICA 

elementos de prueba que sustenten los mismos, probanzas que brillan por su ausencia en el 
caso que nos ocupa, no resultando procedente acceder a los mismos. 

Señoría, finalmente en atención a lo precedente solicito se declaren probadas todas y cada una 
de las excepciones de fondo propuestas. 

PRUEBAS 

Solicito a su señoría respetuosamente se decreten las siguientes pruebas en favor de este Ente 
territorial. 

DOCUMENTALES: 

➢ 1. Contrato de concesión No. DATT-18-2005 realizado con el Consorcio de Servicios 
Integrados de Tránsito y Transporte de Tuluá Limitada "SITT-TULUA LTDA". 

➢ 2. OTROSI No. 1 al Contrato de concesión No. DATT-18-2005 realizado con el 
Consorcio de Servicios Integrados de Tránsito y Transporte de Tuluá Limitada "SITT-
TULUA LTDA". 

➢ 3. OTROSI No. 2 al Contrato de concesión No. DATT-18-2005 realizado con el 
Consorcio de Servicios Integrados de Tránsito y Transporte de Tuluá Limitada "SITT-
TULUA LTDA". 

➢ 4. OTROSI No. 3. Al Contrato de concesión No. DATT-18-2005 realizado con el 
Consorcio de Servicios Integrados de Tránsito y Transporte de Tuluá Limitada "SITT-
TULUA LTDA". 

➢ 5. OTROSI No. 4. Al Contrato de concesión No. DATT-18-2005 realizado con el 
Consorcio de Servicios Integrados de Tránsito y Transporte de Tuluá Limitada "SITT-
TULUA LTDA". 

TESTIMONIAL 

➢ Natalia Ovalle Diaz, identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 1.112.103.546, 
Tarjeta Profesional No. 167540, quien puede ser ubicada en la carrera 4 # 13-31 
Andalucía — Valle, Hospital San Vicente, teléfono: 2235100, con el fin de sustentar y 
ratificar la certificación Psicológica por medio de la cual emite un diagnóstico 
consistente en la presencia de síntomas y signos de trastorno mixto de ansiedad y 
depresión, lo que afecta de manera considerable su estado emocional y anímico. El 
presente testimonio se solicita toda vez que no es posible volver a valorar al 
demandante mediante dictamen pericial para ejercer derecho de contradicción. 

ANEXOS 

- Poder para actuar. 
- Documentos que acreditan la calidad del alcalde y del Jefe de Oficina Asesora Jurídica. 
- Documentos aducidos como prueba. 
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NOTIFICACIÓN 

El suscrito recibirá notificación en la Carrera 25 con Calle 25 Esquina, Palacio Municipal, o en la 
secretaria de su despacho. 

De igual manera y dando cumplimiento a lo ordenado en la Ley 1437 del año 2011, la entidad 
demandada tiene como correo electrónico para recibir notificaciones el siguiente: 
jurídicoatulua.qov.co  

De la eño Juez, 

Atente mente, 

ALON O BET OURT CHÁVEZ 
C.C. N . 94.3 	0 de Tuluá 
T.P. No 129. 	del C.S.J 
Jefe Ofi,  ina sesora Jurídica 

Transcriptor: 

Apoyo jurídico: 
Aprobó: 

John Edwar Carvajal Arias - Profesional Contratista Oficina Asesora Jurídica 
Darío Alexis Ocampo Guevara — Contratista Oficina Asesora Jurídica 
Lisset Katerine Lagos Villota - Profesional Universitario (E) 
Alonso Betancourt Chávez - Jefe Oficina Asesora Jurídica 
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111-NICAD DADA 

YU 	 PIÉ V LÁSQUEZ 
C.0 	 uluá- Valle 
T.P N 	 .J 

SC-CERM440 

Tuluá 
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OFICINA ASESORA JURÍDICA 

Juez: 
JUAN MIGUEL MARTÍNEZ LONDOÑO 
Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de Buga 
J02adtivobugaacendoi.ramaiudicial.gov.co   
Buga- Valle. 

Referencia: 
Medio de Control: 
Demandante: 
Demandado: 
Radicación: 

Memorial Poder 
Reparación Directa 
Jesús Hernán González García 
Municipio de Tuluá y Otros 
76-111-33-33-002-2021-00026-00 

JOHN JAIRO GÓMEZ AGUIRRE, mayor de edad, vecino y residente en el Municipio de Tuluá, 
identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición de Alcalde y por 
ende representante legal del Municipio de Tuluá, comedidamente permítame a través del 
presente escrito conferir poder especial, amplio y suficiente al abogado ALONSO 
BETANCOURT CHÁVEZ, en calidad de jefe de la Oficina Asesora Jurídica, igualmente mayor y.  
vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.367.905 de Tuluá- Valle, 
portador de la tarjeta profesional No. 129431 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 
asuman la representación del Municipio como apoderado principal y como apoderados suplentes 
respectivamente, en calidad de profesionales universitarios de la Oficina Asesora Jurídica a la 
abogada, YURANY HINCAPIÉ VELÁSQUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
38.793.503 de Tuluá- Valle y con tarjeta profesional No. 170884 del Consejo Superior de la 
Judicatura y a la abogada LISSETH KATERINE LAGOS VILLOTA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.128.435.080 de Medellín Antioquia, portadora de la tarjeta profesional No. 
306.295 del Consejo Superior de la Judicatura, y en calidad de profesional contratista al 
abogado, JOHN EDWAR CARVAJAL ARIAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.094.893.581 de Armenia - Quindío portador de la tarjeta profesional No. 294526 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que en lo sucesivo representen los intereses del Municipio de 
Tuluá Valle dentro del proceso de la referencia. 

Los apoderados tienen las facultades para contestar la demanda, notificarse, conciliar, recibir, 
transigir, sustituir, reasumir, y en general todo para que, en cuanto a derecho estime 
conveniente. 

Sírvase señor Magistrado reconocerles personería jurídica a los abogados ALONSO 
BETANCOURT CHAVEZ, YURANY HINCAPIÉ VELÁSQUEZ, LISSETH KATERINE LAGOS 
VILLOTA y JOHN EDWAR CARVAJAL ARIAS para que puedan actuar conforme al mandato 
por mi dado. 

Atentamente, 

OHN JAI O G 
• 	

6.367.05 
alde Mricipal 

C. No.  

EZ AGUIRRE 
Tuluá Valle.  
de Tuluá Valle.  

Acepto: 

ALONSO /BETAN 
C.C. No. 94.227 
T.P. No. 121  4 

/Ir/  .y. 
INE AGOS VILLOTA 	JOH 	 JAL ARIAS 

CC. 1.128.435.080 de Medellín A. 	 C.C. 	 1 de Armenia 
T.P. No. 306.295 C.S.J. 	 T.P. o. 

1 	
.J.  

Trascriptor: John Edwar Carvajal Arias— Profesional Contratista de la O .cina As sora J rídica. 
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• CAMILO BUSTAMANTE ALVAREZ 
N okTIR/0 TERCERO DE TU LOA 

# 24-10 TeL 2258774, 
Te • raliniu~supernoteriado.gov.co  

• --,141• 

twfocge~..-~~v~vem~i~s~m~~-ázO«CRO 
República de Colombia 	85 779 

NOTARÍA TERCERA DE TULUÁ VALLE 
DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN 

PERSONAL 

En Tullía, el 616/2022 	a las 10:43:44 

1 Al despacho del Notario Tercero de Tuluá Valle, 
compareció: 

y presentó personalmente este documento. 

JOHN JAIRO GOMEZ AGUIRRE 

CC 16367059 

Se identificó con : 

3 
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DECRE'rO No. oogtl
Marzo 05 20011

EL CUAL bELEGANj UNAS FUNCIONES LA SECRETARIA Dl.
GF:RVICIOS ADMINISTRATIVOS, SECRETARIA
EDUCACtoN Y A l. n OFICINA ASESORA JURIDICA DE LA

Gl- MUNICIPAlp DE TULUA, ejercicio tas
conslüucionales y legales) y

CONSIDERANDO:

1 el artículo 209 de ta Constilue.ión Nacional consagra Io sigl ''tal
ntltnlnis!raliva eslá al servicio, cl? los Intereses gelfterales y so
lunaalnentos en lbs principios de igualdad, moralidad, eficacia, econotnía,
'Inparcia}iclatl y publicidad) mediante Ih descenlraJízacióñ, Ja

deybncenlración de Tun'ciaiñes,

1-as aúlotnclaclQ$ aclmini31talívâs clqben coordinar acluacivñéS para el
cumplimien.(o cle lbs. fines del Estado

2 Qi.le en cotr,arclancia CQh. la disposición anterior el arlículo 3'15 ibi(lorn IT
stquien(e: oon atribuciones del alcalde, 30 ) Dirigir la ac,ciÓf1

astàgurar El 't.umptinníênlo las funcionas y, ila prestación de servicios
a' su cargo:

Qua El arliçuIQ cle la Ley *484. 1'998 consagra Io siguiantQ,'
virtu¿! cle lo dispuesto en la Cpnsñtituc.lón rolilrr.a y

con la présente ley, podrán mecliãñlcs eiclo Cte delegación, transt?lil
ee funciones a susi eofabbtacÍore5 ú a autorícfàcfes, c.01i

afinesn i',

Que por su parte et- arlículq ibídem, señala Io qua a
"Rect!-gisilus cle la delegación. En aclo clé delegación, que sioiupre

ta autoridad delegatoria y la» • funciones Q' asuntos esporciftc.o:;
alenc.lón y se transfieren...

5 - en dagatt•õlIÜ de: la citada Doteslacl constilüciQlñ(al y Itagal
necesarto aras. de dinamizar la acliviclacl cle ilotial. en
Secretarias del Metnjçipio cle T Liluá}. B5ppc.jfjcas

que Gé detalladanionle cn la pav(e resoli.lIiVi.1 (le esle arlo
aliVO

Out' cle lo

DECRETA•,

ART'ic,'ULO 1". DGléguese a la Secretaria CIF) Servici03 AcliA1il'1istl'ülIivos la lle
los at.ltnlos relacionaçJ0R con la aclnlinis(racíón cle persó'ViÑI los es Elo

ti'slración Cantrali especial los:



Decreto NO. 094 cfe 05 cla 2C)DU

Conceder licenciOS y
2 Conceder vacaciones y autlorizar su on cline,ro.

normas cle cu•cltan dicho,s pago. e,;
BI pago de incentivos, nstimulos y cle progt•ajnas

tavor cla (uncionarios de la administraciôn atendtenclo el plan
Dl (aviatnenle aclopt•acto y el ptan CIF) capacilaçit-%lù avalado por ,filc;.

Munic.tpal,
4 Desarrollar las runciones respec,lo al Connilé Parìlalio cla S;31UCl
5 Ree.onocot- salarios y prestac.ionès confornne a l'a nor151@tjvicJacl
G Reaonocer y liquidar prestaciones sociales.y cesatnlias y ofclenar SII IrànMte,
7 IReconoc,er y ordenar el pago cle los clineros que por cualclllitar c.onc.epto

le.'n(epn derocho los servidores o ex servic!ores;
Ù L)eciclii' solic.itudes y reclarnaciones cle caréctler laboral;
9 C${nblecer los hararios de trabajo;
1C) Custodiar y manejar el archivo central .del Municipio, al Cl.sal

dè.'her expùdir Ias certific.aciones correspondientes;
'I •l y reconocer las licencias por enfiermer-lacl generai, accaclenlc

Iruhajo, nvalerniclacl . y palernidacj; al igual, que conceder las
ovclinat'las,

12 L levar el registro cle ac(os adnninistralivos a las
personai de la Administracién. Central;

'13 Recepc,ionaç y divulgar la relacionac(a
vinculaciôn de personal de la Adminislracit5n Cén(ral;

1 41 Concetler perniisos a los jueces de ia en los e.v.enlos y
c.oncliciones preVisUas en et parégraro Clel aj•lict.llo 103 Clel Decreto Nac.ion; I

de -197a;
15.Concèt:t9t• pernnisos a inolai•ios de la Giudaçl en 'IC)'S e.•vènltos y

condiciones estableciclas en ta Ley y por el Gobierlfib y
no(ùl'lQ t; encargaclos.

PARAGRAFO PRIMERO: Los actas adnqinistralivos que profiera la
(Ielegncla vi: de esle Decreto cleberân si.lsc,ribirse aclemi:hs por la
universitario coordina oficitna cle gestibn y clesarrolto InumnnQ.
PARAGRAFO SEGUNL)O: Para efÊ0tos cle ia IrclL1icfl;n.ibn,
autot'l;'.acltîn pë1VJ0 do las cesantias parciales o clefinitivas los set 
enlidad rlt?berà aplicar Ias norn•tas viqenles Ell mornento IFI c.nt-tsactdn dl'!l

pago o definitivo.

a la Secretaria de Gobierno eslenblecer el çje:
de Polic.iu.

lo

Iral.tnt(i

ARTiC,ULO 20. Deléguese a la Secretarfa clo j"laciencla IFJ$ Riguient@s ft.tneicsnes.
'1 l'f•alfiitar y ordenar et pago cle lodas Ias. raclujras ctut9 se PQ'

servicios püblicos clonniciliarios a clel'ènle terriloi•iàl.

2- y que ordenà Ley al Conc.i>jù
sarteria Munitipal, ihstitutcj Municipal Clel baporte y 1-oc.tll Salll(l



No. ciq marzo 5 cle 201>8

ARA'iCt)LO Detésjl-teáb ei lei

-t'rannilar cleacídit sobro las Inscripciones y ascenso•à Gl
Iróniilcv clà las solici(ur.jt3$ Lle inscripc.iólft• y ascwnso realizarn .
prcnti.slo en la L Oy y Gobieíri'io Nacional.

? l•xpeclit las certitiãaciohé$- (Jé acreclj.laóión para Escalafón Docente

E,kpecjir con pàrfjñLlWas
y difiãclivo clõcuj"ile vinculãclo a esle enle IQrrilcllia),

ARTICULO be'légetes,e en et de [El Oficina A5efioftá la:;

l. personalmente cié autos admisofios cie den)añtlas, c
linpugnar acciones de tutelas, acc.ionE)G populares, (In
actuaciones actrfiílñisli%alivas, y de Ioda la proviclnncia se clLle Ins

y diligencias en 106 que el MuniCipio tle Tuluá y
ttépencIénciaS cla• la Adninis(ración Central sea parte, p:.trg
-rcypresenlarlo en las audiencias de canc.iliac,ióh -Cle carácl&ló àcfntintslltlllvn t/
ji.ldiciãl.

2, iñleres•ed del' Municipio, en -las acluaçianes
ps•ocesos que se Si-'TTtElñ ante ta orclinafl,n.

Adniinislrativo, Tribunal Superint• ciel DislrllQ y
irrstanc,ias judiciales y üclnlinislrativas a que se leng€l acceso por de

que 'la ley permite, La raeullacl aquí delegada 
CIQ conciliar]' recibir, desistir, si.lstiluir, revocar 
qua .olnrgele en cualCll.liera de las etapas cte loda proceso 

Artículo El presente rige, a 
126 27 de 2004, 

3 2005.

c(6J fécha
Nov 220

COMUNIQUESE, PUBLIQUESLE Y CVTVIPLASE
1

Dado en los cinco (05)' del nios de,mârzo año ¿lós nul 

RAFAEL E TI)ARDCYPALAU SALAZAR
Alc.alt•lu I ufíclitt:a

el clet(.'tbo:
los

ta

(2000). !
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NIT. 9 	...C159.275 r.1 

2001-08.61-01062-20 
Tuluá, 04 de septiembre de 2020 

Señores 
BANCO W 
Calle 25 No. 25 65 
Tuluá 

Asunto: derecho Rerecho de petición art. 23 Constitución Política de Colombia. 

En razón al contrato interadministrativo celebrado con el Municipio de Tutuá para el 
registro de conductores y automotores, este despacho se permite se permite 
comunicarles que el señor JESUS HERNAN GONZALEZ GARCIA identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 2461982 en calidad de propietario del vehículo de 
placas SQF907 solicito la revocatoria directa del acto administrativo ficto a través 
del cual se. realizó la matrícula inicial e inscripción de prenda a favor del BANCO W, 
generando la licencia de tránsito No. 10017102512. 

Así mismo, el Departamento Administrativo de Movilidad y Seguridad estudia la 
revocatoria directa del acto administrativo ficto en mención, toda vez que va en 
contra del cumplimiento de la totalidad de los requisitos legales para el trámite de 
matrícula inicial, pues se realizó sin la autorización del Ministerio de Transporte que 
debía ser expedida para la prestación del servicio público de pasajeros en su 

modalidad especial. 	
1.1 

 

Sin embargo, para proceder con la revocatoria directa es indispensable contar con 
la 'autorización del BANCO W en su calidad de acreedor, pues se revocarían los 
derechos otorgados a través del trámite de inscripción de alerta sobre el vehículo 
de placas SQF907. Es de anotar que de acuerdo con lo manifestado por el 
propietario del vehículo, una vez se realice la revocatoria directa iniciarálla gestión 
ante. el Ministerio de Transporte y cumplidos todos los requisitos realizará 
nuevamente la matrícula inicial con la respectiva inscripción de alerta. 
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DEPARTAMENTO DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL 

EL CONTRATISTA 

) 

A LVARtrjapt OSPINA 
Rep. Consorcio SITT-TULUA LTDA 

para el registro de conductores, en cuanto a licencias de conducción. Será parcial. 
para el registro de infractores pues EL MUNICIPIO  decidirá lo relativo a la 
imposición de sanciones y exoneración de cargos, ya que el recaudo de pruebas 
y notificación de órdenes de comparendo será ejercido por el  MUNICIPIO DE 
TULUÁ. PARAGRAFO TERCERO. EL CONTRATISTA  implementará por su 
cuenta y riesgo la Foto-Detección Electrónica de Infracciones a normas de tránsito 
dentro de la jurisdicción del MUNICIPIO DE TULUÁ como ayuda tecnológica al 
Registro de Infractores, asumiendo la totalidad de la inversión, la implementación, 
puesta en marcha y operación de los procedimientos contratados, todo conforme 
a la propuesta de fecha 24 de mayo de 2012 presentada por  EL CONTRATISTA 

, y el anexe Técnico del presente OTROS],  los cuales forman  parte integtal del 
mismo. CLAUSULA SEGUNDA.  Este documento se entenderá perfeccionado con 
el acuerdo de voluntades entre  Las Partes sobre objeto y contraprestaCiones que 
se manifiesta con su suscripción del mismo. Hacen parte integral del Otro Sí No. 
04, todos los documentos que dieron origen al mismo.  CLAUSULA TERCERA. 
Las demás cláusulas, parágrafos y condiciones del Contrato de Concesión No. 
DATT 18-2005 con sus respectivos Otrosí, que no hayan sido modificados con el 
presente documento, continúan vigentes y son "obligatorio cumplimiento para 
Las Partes. Para constancia de lo anterior, se firma el presente Otrosí No.  04  a los 
veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil doce (2012) en e!  municipio 
de Tuluá- Valle del Cauca. 

EL CONTRATANTE 

JOSE GERMAN GO Ek GARCIA 
lcalde Municipal 4' "Cui9eá 

Carrera 30 Callejón Morales 2244750 
www.tulua.gov.co  

Hechos  para el 

eneltar 
---ALCALDiA -JE TULUÁ- 



MUNICIPIO DE TUCA 

' ,DEPARTAMENTO DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL 
lt 

de las TId, modernizando tecnológicamente el Municipio conforme a lo estipulado 
ente Ley 1341 de 2009, el Plan Vive Digital y la Estrategia de Gobierno en Línea, 
dando cumplimiento al principio de la Masificación del Gobierno en Línea, de 
obligator cumplimiento para el sector gobierno eh Colombia, para lo cual, 
promove 4n;, coordinarán y ejecutarán planes, programas y proyectos tendientes a 
garantizar & acceso y uso de la población, las empresas y las entidades públicas 
a las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, entre otros; (viii) Acata 
el Plan de Desarrollo Nacional 2011-2014 no solo en lo que corresponde en 
materia de TIC, sino también en lo que se refiere a detección de infracciones de 
tránsito pbr medios tecnológicos, cuando establece que en los eventos en que se 
empleen :medios técnicos o tecnológicos para la detección de infracciones de 
tránsito o transporte, las autoridades competentes deberán vincular al trámite 
contravencional o procedimientoi,administratívo sancionatorio, al propietario del 
vehículo, pe'acuerdo con lo establecido en el Código Nacional de Tránsito. f.) Que 
en la propuesta presentada por EL CONCESIONARIO, este asume por su cuenta 
y riesgo la totalidad de las inversiones requeridas para llevar a cabo de manera 
integral la implementación de la foto-detección electrónica, sin que el MUNICIPIO 
DE TULUÁ deba en momento alguno desembolsar recursos de su presupuesto 
sino por el ✓ontrario recibirá la participación de los excedentes del recaudo del 
proyecto sin realizar ningún tipo de erogación económica, bajo el entendido que la 
implementación propuesta por el CONCESIONARIO corresponde a una ayuda 
tecnológiCa en el tema de registro de infractores, lo cual no hace necesario 
restablecer a la luz de las condiciones actuales del contrato No DATT-18-2005 la 
ectiadón Icobtractual: g.) Que en el estudio realizado por EL MUNICIPIO DE 

é TULUÁ, l cual forma parte integral de este Otrosí No. 04, se infiere que es viable 
llevar la ¡propuesta presentada por EL CONCESIONARIO por las razones 
expresadas en dicho estudio y toda vez, que genera cambios positivos no solo 
para EL MUNICIPIO DE TULUÁ sino también en la prestación del Registro de 
Infractores contratado. 7.) Que quienes suscriben el presente OTROS! se 
encuentran debidamente facultados para ello y por lo tanto pueden obligarse y 
comprometerse amplia y suficientemente. 8) Que se hace necesario adicionar un 
parágrafoi a la cláusula primera En virtud de lo expuesto en las consideraciones 
Las Partes acuerdan lo siguiente: CLAUSULA PRIMERA. La Cláusula Primera 
del Contrato de Concesión No. pATT-1B-2005, queda de la siguiente manera: 
OBJET0.1:Prestar por concesión los Servicios de los Registros Automotor y de 
Conductotes1 de Tarjetas de Operación y el de Infractores. PARÁGRAFO 
PRIMERO. Los servicios de la Concesión serán prestados en forma integral por 
EL CONTRATISTA al CONTRATANTE, y el,  primero asumirá los procesos a que 
haya lugar, gastos y labores necesarios para asumir la atención al público. 9- 
PARÁGRAFO SEGUNDO, La Concesión será total para el registro automotor y 
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tributarias no se delegan. 5.) due EL CONCESIONARIO presento al: MUNICIPIO 
DE TULUÁ una propuesta de fecha 24 de mayo de 2012 para la implementación 
de la Poto-Detección Electrónica de Infracciones a normas de tránsito dentro de la 
jurisdicción del MUNICIPIO DE TULUÁ como ayuda tecnológica al registro de 
infractores concesionado 	mediante Contrato No. DATT-18-2005. .; Dicha 
implementación, incluye el acompañamiento y gestión al cobro coactivo y todo lo 
relacionado con la prueba de la infracción. recaudo de las multas 
correspondientes y de los recursos mediante cobrlo pre jurídico y coactiva, con 
excepción de todo aquello que le corresponde conforme a la normativa .vigente a 
la autoridad o entidad pública titular de la función. 6.) Que la administración a 
efectos de atender la Propuesta presentada por EL CONCESIONARIO y a fin de 
determinar su viabilidad, realizó un estudio al Contrato de Concesión NO. DATT- 
18-2005 y la propuesta en mención, encontrando lo siguiente: a.) Que el contrato 
se ha venido ejecutando por EL CONCESIONARIO de manera cabal en la 
prestación de sus servicios, así como en el cumplimiento de sus obliga4iones, 
compromisos y metas establecidas. b.) Que EL CONCESIONARIO ha realizado 
correctamente las inversiones pactadas durante el desarrollo del contrato de 
concesión; c.) Que si bien es cierto, el MUNICIPIO DE TULUÁ entregó en 
concesión los servicios de los Registros Automotor y de Conductores, de TIrjetas 
de operación y el de infractores con algunas restricciones, a la fecha no existen 
ayudas tecnológicas al registro de infractores como es la foto-detección 
electrónica a infracciones a las normas de tránsito propuesta pOr EL 
CONCESIONARIO; d.) Que la propuesta presentada por EL CONCESIONARIO 
no riñe con el objeto del contrato DATT-18-2005, ya que con dicha propuesta se 
complementa y mejora lo que corresponde al Registro de Infractores, todo vez, 
que la foto-detección es una ayuda tecnológica conforme lo establece el 
Parágrafo Segundo del Articulo 129 del Código Nacional de Tránsito, ef cual 
indica que las ayudas tecnológicas como cámaras ge video y equipos electrónicos 
de lectura que permiten con precisión la identificación del vehículo o del conductor 
serán válidas como prueba de ocurrencia de una infracción de tránsito; e.) Que la 
implementación de la Foto-Detección como ayuda tecnológica al Registro de 
Infractores concesionado, genera impactos positivos para el MUNICIPIO DE 
TULUÁ en varios aspectos, a saber: (I) Prevención de lesiones causadas por 
accidentes de tránsito con motivo de la infracción a normas; (ii) Disminuye los 
niveles de accidentalidad; (iii) Mejora aspectos de la problemática de salud 
pública; Logra mayores niveles de seguridad vial; (iv) Permite disponer de 
mayores herramientas para realizar de manera eficaz el planeamiento del Tráfico 
municipal; (y) Incrementa los .recaudos de multas y sanciones; (vi) Actualiza el 
sistema de información de la administración en materia de infracciones de 
Trán' ito; (vil} Cumple a cabalidad con los postulados mandatorios y los benéficion51.  
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los Procesos a que haya lugar, gastos y labores necesarios para asumir la 

atención al publico; b.) Se Prorroga el contrato por el término de seis (06) años 

contado4 a .? partir de la finalizagion del plazo inicialmente pactado entre Las 

Partes; 	Se adiciona las obligaciones del CONCESIONARIO SITT TULUA en 
el sentido de realizar la inversión de Cuatrocientos Dieciocho Millones Setecientos 

Cuarentaly Cuatro Mil Trescientos Once Pesos ($418.744.311) Moneda Corriente 

durante el año 201'2 conforme a los requerimientos de la administración, la cual 

tiene los ' siguientes componentes: Adecuación del Software Misional. al  RUNT; 

RenovaCtón 'de 'Hardware; Adecuación, ampliación y modernización de 'las 

instalacicínes físicas del área de archivo y modernización de la infraestructura 
para el control de tránsito mediante modernización del parque automotor de 

motos y alcanzar las metas de crecimiento de los ingresos brutos de la concesión 
del IPC rná cinco puntos porcentuales de los ingresos totales generados durante 
el año d4' operaciones inmediatamente anterior para los años 2016 a 2021, que 
es el periodo de ejecución prorrogado; d.) Se amplia el valor de los amparos y 
las vigencias contenidas en la cláusula de Garantía Única del contrato. Se 
establece que el primer año para la ampliación de la garantía se debe realizar 
durante la,  yigencia fiscal de 2016. El Valor base para la ampliación de la 

Garantía i Unica corresponde al valor estimado de ingresos, según modelo 

económiCo financiero para el Municipio el primer año de la prórroga equivalente 
a Mil Trescientos Noventa y Cinco Millones Seiscientos Cuarenta Mil Setecientos 
Noventa y cinco ($1, 395,640,795) Pesos Moneda Corriente. 4.) Que mediante 
OTROS1 So. 03 al Contrato de i poncesien No. DATT-18-2005, se establece lo 
siguiente;'' a.) Se adiciona un Parágrafo Segundo a la Cláusula Primera del 
contrato; así: La Concesión será total para el registro automotor y para el registro 
de condiktores en cuanto a licencias de conducción. Será parcial, para el registro 
dé infractores. del Municipio, pues el municipio decidirá lo relativo a la imposición 
de sanciones y exoneración de cargos, ya que el recaudo de pruebas y 
notificaciÓn i.de órdenes de comparendo. será ejercido por el MUNICIPIO DE 
TULUÁ; 	Se elimina el Parágrafo Sexto de la cláusula cuarta del contrato 
No. DATT-18-2005, bajo el entendido que la Contraloría con base en el artículo 
primero inciso cuarto de la Ley 1386 ha ordenado en revisión del contrato, debido 
a que es prohibido delegar funciones tributarias en terceras personas y el 
presente fooptrato establece delegaciones parciales y liquidaciones del impuesto 
de circulación y tránáito que tomadas en forma literal entrarían en contradicción 
con la ley, así sean situaciones semánticas por que en la práctica el contratista no 
interfiere para nada en la determinación de los elementos sustantivos de la 
determinación del impuesto de circulación y tránsito, de tal manera que el servicio 
de facturación, registro y sistematización del recaudo del impuesto de circulación 
y yri,hsito estará en cabeza del MUNICIPIO DE TULUÁ pues las facultades 

E. 
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delegándole al CONTRATANTE la aprobación de las gestiones en los términos 
del artículo 35 de la ley 769 de 2002. 2.) Que mediante  OTROSI No. 01  al 

Contrato de Concesión No. DATT-18-2005, se establece lo siguiente: a.) Se dejó 

por Objeto en la Clausula Primera del contrato el de prestar por concesión los 
Servicios de los Registros Automotor y de Conductores, de Tarjetas de Operación 
y el servicio de facturación, registro y sistematización del recaudo de impuesto de 

circulación y tránsito. Se elimina el Parágrafo Único; b.) Se reconoce al, 
MUNICIPIO por parte del CONTRATISTA los valores dejados de asumir p011 el por 
el pago de nomina, parafiscales, prestaciones sociales y dotación de personal 
delegado (Agentes de Tránsito) cuantificados dentro del total gastos por nomina 
en su propuesta económica estimados para el año 2011 en Ocho Millones 
Seiscientos Cincuenta y Siete Mil Novecientos Veinte Pesos Mote mensuales, 
($8.657.920.00 Micte.), de los ingresos percibidos en dicho mes ,y así 

sucesivamente hasta la terminación del contrato de concesión y con el incremento 
anual del IPC real y/o del incremento del salario mínimo legal mensual vigente 
para el año vigente decretado por el gobierno nacional, en todo caso se tomara el 
incremento mayor entre las dos opciones durante el tiempo restante del contrato 
de concesión una vez se termine la delegación de funciones del personal 
otorgadas según acto administrativo proyectado para tal fin. No obstante, el SITT-
TULUA le cancelará al MUNICIPIO por el periodo comprendido entre el 15 a 30 
de marzo de 2011, la suma de Cuatro Millones Trescientos Veintiocho Mil 
Novecientos Sesenta Pesos ($4.328.960 m/cte.), de igual manera, se prevé en 
un Parágrafo que con el fin de no afectar el equilibrio contractual y en teniendo 
en cuenta que las liquidaciones de que trata el primer considerando de ese Otro si 
(No 1), tiene como sustento estadístico, la productividad y el buen desempeño de 
las labores de los agentes de tránsito, conforme a la elaboración de 
comparendos, siendo auditor y verificador de los indicadores de gestión 4.'de los 
agentes de tránsito frente a la' cantidad de estos y estricto cumplimiento della Ley 
el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL 
DEL MUNICIPIO DE TULUA y EL CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGIVUDOS 
DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE TULUÁ LIMITADA SITT-TULUÁ: y c.) Se 
modificar el Parágrafo Sexto de la Cláusula Cuarta en el sentido que sobre la 
facturación, registro y sistematización del recaudo del impuesto de circulación y 
tránsito EL CONCESIONARIO no percibirá porcentaje alguno sobre dichos 
valores, sin embargo se le reconocerá una suma por cada pago que hagan los 
contribuyentes por este concepto. El recaudo no lo hace EL CONCESIOMARIO. 
3.) Que mediante OTROSI No.02 al Contrato de Concesión No. DATT-181 2005. 
se establece lo siguiente: a.) Se adicionó un Parágrafo a la Cláusula P imera 

' del contrato que estipula que los servicios de la ,Concesión serán prestados en 

C 

1 
forÑ integral por EL CONTRATISTA al CONTRATANTE, y el primero asurnirá 
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OTROSÍ: NO. 04 AL CONTRATO DE CONCESIÓN No. DATT-18-2005 
CELEBRADO ENTRE EL. MUNICIPIO DE TULUÁ Y EL CONSORCIO DE 
SERVICIOS INTEGRADOS DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE TULUÁ "SITT-
TULUÁ ODA" 

Entre los suscritos a saber JOSE GERMAN GOMEZ GARCIA identificado con la 
cedula dé ciudadanía No.16.367.011 expedida en Tuluá, quien actúa en nombre y 
representación del MUNICIPIO DE TULUÁ según consta en acta de posesión No 
001 del Ó1 de Enero del 2012 de la Notaria Tercera del Circuito del MUNICIPIO 
DE TULUÁ, quien obra en nombre y representación del MUNICIPIO DE TULUÁ, 
quien para efectos del presente OTROS! se denominará EL CONTRATANTE, EL 
MUNICIPIO O EL CONDECEN9FNTE, de otra parte ALVARO JOSE OSPINA 
RODRIGUEZ>  mayor de edad, vecino de la ciudad de Buga, identificado con la 
Cedula dé Ciudadanía número 14.885.644 de Buga, en calidad de Representante 
Legal de. EL CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRADOS DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE DE TULUÁ LIMITADA "SITT-TULUA LTDA" constituido por 
Escritura Pública No.3255 del 06 de Diciembre de 2005, corrida en la Notaría 
Tercera del circulo de Tuluá (V), conforme consta en el Certificado de Existencia,y 
Representación Legal y quien se denominará ;EL CONTRATISTA :0 EL 
CONCESIONARIO, se ha convenido celebrar el presente OTROSI No.' 04 al 
contrato 'de Concesión No. DATT-18-2005 celebrado entre EL MUNICIPIO DE 
TULUA y EL CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRADOS DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE DE TULUÁ LTDA "SITT-TULUA LTDA", previas las siguientes 
consideraciones: 1.) Que el Objeto original del contrato de Concesión No. DATT-
18-2005 corresponde a: Prestar por concesión los servicios de los Registros 
Automotor y de Conductores,. de Tarjetas de Operación, del Impuesto de 
Circulación y Tránsito, y el de Infractores, incluyendo en esta la delegación de 
funciones para aporte de pruebas sobre comisión de contravenciones al Código 
Nacional ;de Tránsito Terrestre. PARÁGRAFO. La concesión será total para el 
Registro 'de Automotor, y para el Registro de Conductores, en cuanto a licencias 
de conducción. Será Parcial el Registro de Infractores, pues el Municipio decidirá 
lo relativo a imposición de sanciones o exoneración de cargos, no obstante el 
recaudo de pruebas y notificación de órdenes de comparendo si será ejercida por 
el contrals0. De igual forma, seliá parcial en cuanto al impuesto de Circulación y 
Tránsito, fpues las facultades tributarias no se delegan. Estos servicios descritos 
serán prestados en forma integral por EL CONTRATISTA al CONTRATANTE y el 
primero asumirá todos los procesos, gastos y labores necesarias para asumir la 
ate-Ocian del público desde las solicitudes hasta su respuesta y entrega efectiva, 
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MUNICIPIO DE TULUÁ 

OFICINA ASESORA JURIDICA 

CONT!NUACJON OTROSÍ NUMERO 3 CONTRATO DE CONCES1ON N" DATT•8-2005 

CLÁUSULA SEGUNDA: El parágrafo sexto de la clausula cuarta del contrato DATT 18 - 2005, se 
elimina, en el entendido que la Contraloría General de la Republica en cumplimiento del Articulo 1 
inciso 4 de la Ley 1386 a ordenado la revisión del contrato No DATT18- 2005, debido a que es 
determinante la prohibición de delegar funciones tributarias en terceras personas ya qUe en el 
presente contrato, se establecen delegaciones parciales, liquidaciones del impuesto de circulación y 
transito que tomadas de forma literal entrarían en contradicción con la Ley, así sean situaciones 
semánticas porque en la practica el contratista no interviene para nada en la disposición de los 
elementos sustantivos de la determinación del impuesto de circulación y tránsito, de tal Manera el 
servicio de facturación, Registro y sistematización del recaudo del Impuesto de Circulación Tránsito 
estará en cabeza del Municipio de Tuluá pues las facultades tributarias no se delegan. CUMULA 
TERCERA: Las demás clausulas del contrato de concesión N -r-TF2005-y4us modifiCaciones, 
celebrado entre el Municipio de Tuluá y el Consorcio de rvicio Integrados de Tra-r-ita. Transpone 
de Tuluá Limitada" SIIT- Tuluá Ltda." continúan vige s sin modificación alguna. Para co tencia d1 
lo anterior, se firma el presente Otrosí a los 30 dí del mes de arzo de Dos Mil Doce (20 	MY- 

ARCIA AL 	OPINA R. 
Rep, Consorcio SITT-TULUA LnA. 
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MUNICIPIQ DZIULAJÁ 

OFICINA ASESORA JURIDICA 

CONT1NUAr OTROSÍ NUMERO 3 CONTRATO DE CONCESION rr DATT-9-2005 , 	4,441,0  

' 1 	 , 
otorgadas, $egún acto "administrativo proyectado para tal fin. No obstante, el SITT- Tuluá le cancelara 
al Municip,ppr el periodo comprendido entre el 15 a 30 de marzo de 2011, la suma de Cuatro 
Millones T .sclentos Veintiocho Mil Novecientos Sesenta Pesos ($4.328,930). PARAGRAFO: Con el 
fin de noe " dtár el equilibrio contractual y en teniendo en cuenta que las liquidaciones de que trata el 
primer coi sidérando este Otro Sí, tiene corno sustento estadístico, la productividad y el buen 
desempeñó dé las labores de los Agentes de Tránsito, conforme a la elaboración de comparendos, 
será auditdr y; verificador de los indicadores de la gestión de los Agentes de Transito frente a la 
cantidad dtestos y el estricto cumplimiento de la Ley, el Departamento Administrativo de Movilidad y 
Seguridad l'id Del Municipio de Tuluá y el Consorcio Integrado de Transito y Transporte de Tuluá 
SITT — Tulá. CUARTA: Que la clausula tercera del Otro Si No 1 que do así: CLÁUSULA TERCERA: 
El parágrafo sexto de la clausula cuarta contrato DATT 18 — 2005, quedaría así: respecto al proceso 
de facturáión, registro y, sistematización de los pagos del impuesto de circulación y tránsito de 
vehículos automotores, el concesionario no recibirá porcentaje alguno sobre dichos valores, no 
obstante el Municipio de Tuluá Departamento Administrativo de Transito Y transporte hoy 
Departamento Administrativo de Movilidad y Seguridad Vial o quien haga sus veces, reconocerá la 
suma de Siete mil quinientos pesos moneda corriente 17.500), por cada' pago que hagan los 
contribuyentes por este concepto. Esta suma se actualizara automáticamente cada primero (1) de 
enero de crla año de vigencia del contrato, de conformidad con el Indice de precios al consumidor 
(IPC), certi)cado por el DANE, para el año inmediatamente anterior. Es de aclarar que el recaudo no 
lo hará ell concesionario . ya que los dineros que cancelen los contribuyente por concepto de 
circulación ,y transito serán consignados a las cuentas bancarias que el Municipio determine. Las 
demás ciatisulas del contrato de concesión No DATT-18 -2005 celebrado entre el Municipio de Tuluá 
y el Consorcicae Servido Integrados de Transito y Transporte de Tuluá Limitada" SRI- Tuluá Ltda,' 
continúan ,/gentes sin modificación alguna. QUINTA: Que en la clausula primera del Otro Si No 2.se 
expuso 'que el Objeto del contrato de concesión DATT 18 — 2005, es "Prestar por concesión los 
servicios dé los registros automotor y de conductores, tarjetas de operación, del impuesto de 
circulación ' tránsito, y el de infractores incluyendo en este la delegación de funciones para aporte de 
pruebas sobre‘comisión de contravenciones al código Nacional de Tránsito Terrestre". SEXTA: En 
virtud de ilanterior se hace necesario modificar las siguientes clausulas del contrato de concesión 
DATT 18- 005, la clausula primera del Otro Si No 1 y la clausula primera del Otro Si No 2, adicionar 
un segundo parágrafo a la clausura primera del contrato de concesión DATT 18 — 2005, y eliminar el 
parágrafo sexto de la clausula cuarta, con fundamento en las consideraciones expuestas las partes 
acuerdan lo siguiente: CLAUSULA PRIMERA: modifíquese la clausura primera del contrato de 
concesión DFATT18-2005, la cual quedará así: CLAUSULA PRIMERA: Objeto: Prestar por Concesión 
los Servicios de los Registros Automotor y de Conductores, de Tarjetas de Operación y el de 
infractores. PARÁGRAFO: La concesión será total para el registro automotor y para el registro de 
conductores, en cuanto a las licencias de conducción. Será parcial, para el registro de infractores, 
pues el Municipio decidirá lo relativo a imposición de sanciones o exoneración de cargos, ya que el 4r  
ecaudo de pruebas y notificación de órdenes de comparendo será ejercido por el Municipio de Tuluá 
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MUNICIPIO DE TULUÁ 

OFICINA ASESORA JURIDICA 

OTROSI NUMERO 3 AL CONTRATO DE CONCESION N' DATT-18.2005 CELEBRADO ENTRE EL 
MUNICIPIO DE TULUA Y EL CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRADOS DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE DE TULUA LTDA. 

Entre los suscritos a saber JOSE GERMAN GOMEZ GARCIA identificado con la deduje de 
ciudadanía No. 16.367.011 expedida en Tuluá, quien actúa en nombre y representación dellVlunicipio 
de Tuluá según consta en acta de posesión del 31 de diciembre de 2011 de la Notaria Tercera del 
circuito del Municipio de Tuluá, quien obra en nombre y representación del MUNICIPIO DE TULUA, 
quien para efectos de' presente OTROSI se denominará el CONTRATANTE, EL MUNICIPIO O EL 
CONCEDENTE, de otra parte ALVARO JOSE OSPINA RODRIGUEZ, mayor de edad, vecino de la 
ciudad de BUGA, identificado con la Cedula de Ciudadanía número 14,885.644 de BUGA, en 
calidad de Representante Legal de EL CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRADOS DE TRANSITO 
Y TRANSPORTE DE TULUA LIMITADA "SITT-TULUA LTDA" , constituido por Escritura Pública 
No. 3255 del 06 de Diciembre del 2005, corrida en la Noria Tercera del Circulo de Tuluá (V), 
conforme consta en el certificado de existencia y representación legal anexo, y quien se denominara 
EL CONTRATISTA O EL CONCESIONARIO, se ha convenido celebrar el presente OTROSI Numero 
3 al Contrato de CONCESION No. DATT-18-2005 CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE 
TULUA Y EL CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRADOS DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 
TULUA LIMITADA "SITT-TULUA LTDA", previa las siguientes consideraciones: PRIMERA: Que 
mediante Otros si No 1 al CONTRATO DE CONCESION No. DATT-18-2005 celebrada entre el 
MUNICIPIO DE TULUA y EL CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRADOS DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE DE TULUA LIMITADA 'SITT-TULUA LTDA" se dejo por Objeto: La clausulá primera 
del contrato DATT 18 - 2005, así:. Objeto: Prestar por Concesión las Servicios de los Registros 
Automotor y de Conductores, de Tarjetas de Operación y el de infractores. SEGUNDA: Que en el 
Otro si No 1 celebrado entre el MUNICIPIO DE TULUA Y EL CONSORCIO DE SERVICIOS 
INTEGRADOS DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE TULUA LIMITADA "SITT-TULUA LTDA" se 
elimino el único parágrafo que mencionaba "La concesión será total para el registro automotor y para 
el registro de conductores, en cuanto a las licencias de conducción. Será parcial, para, ef rligistro de 
infractores, pues el Municipio decidirá lo relativo a imposición de sanciones o exoneración de cargos, 
no obstante el recaudo de pruebas y notificación de órdenes de comparendo si será ejercida por el 
contratista. De igual forma será parcial en cuanto al impuesto de Circulación y Transito, pues las, 
facultades tributarias no se delegan. TERCERA: Que la Clausuia Segunda del Otro Si Nok1 quedo 
así: CLAUSULA SEGUNDA: El contratista se compromete a reconocer al MUNICIPIO los valores 
dejados de asumir por el pago de nomina, parafiscales, prestaciones sociales y dotación del personal 
delegado (Agentes de Transito), cuantificado dentro del total! de gasto por nomina en su propuesta 
económica, estimados para el año 2011 en Ocho Millones Seiscientos Cincuenta y Siete Mil 
Novecientos Veinte Pesos Mide., mensuales 0.657.920), de los ingresos percibidos en dicho mes y 
así sucesivamente hasta la terminación del contrato de concesión y con el incremento anua) del IPC 
real y/o del incremente del salario mínimo legal mensual vigente para el año vigente decretado por e! 
gobierno nacional, en todo caso se tomara el incremento mayor entre las dos opciones, durante el 
tiempo restante del tiempo de concesión una vez se termine la delegación de funciones del personal, 

Carrera 25 Número 25-04 PBX- 2339300 Ext.3410-3411-3418 FAX- 2252908 Hechos ara el 
www.tulua.qov.co  - 	alcalcietulua.clov.co 	tervesta 
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2 AL CONTRATO DE CONCESION No. DATT-18.2005 CELEBRADO ENTRE EL 

MUNICIPIO DE TULUA Y EL CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRADOS DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE DE TULUA LIMITADA "SITT-TULUA LTDA". 

amplia tirCulación en el Municipio de Tuluá, de conformidad con el Parágrafo 3° del 
Artículd 41 de la Ley 80 de 1993, requisito que se entenderá cumplido con la 
presentación del recibo de consignación respectivo, CLAUSULA SEPTIMA.- 
REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO:  Es requisito de perfeccionamiento de 
este 0:TROSI No.2. la firma de las partes y hacen parte integral del presente 
OTROSI No.2, todos los documentos que dieron origen al mismo. CLAUSULA 
OCTAVA.- VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES: Los demás términos 
parágrafos; cláusulas y condiciones del Contrato de Concesión No. DATT-18-2005 
que no hayan sido modificados con el presente documento,_continUan. vigentes y 
son de obligatorio cumplimiento para las partes. para—Constancia se fif 	el 

preserve OTROSI No.2 al Contrato de Concesión N16. DATT-18-200„ a los 7 rifas 
1.1 

del mes de diciembre de 2011. 	 ( 
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OTROS{ No. 2 AL CONTRATO DE CONCESION No. DATT-18-2005 CELEBRADO ENTRE EL 
MUNICIPIO DE TULUA Y EL CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRADOS DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE DE TULUA LIMITADA "SITT-TULUA LTDA". 

en las consideraciones exptiestas las partes acuerdan lo siguiente: CLAUSULA  
PRIMERA.- Adicionar  a la Cláusula Primera del Contrato de Concesión No. DATT-
18-2005 el siguiente PARÁGRAFO: Los servicios de la Concesión serán prestados 
en forma integral por el contratista al contratante, y el primero asumirá los procesos 
a que haya lugar, gastos y labores necesarios para asumir la atención al público. 
CLAUSULA SEGUNDA.- PRORROGAR  el plazo de ejecución del Cdntrato de 
Concesión No. DATT-18-2005, por el término de SEIS (6) años contados a partir de 
la finalización del plazo inicialmente pactado entre las partes. CLÁUSULA  
TERCERA.- ADICIONAR a las OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO SITT 
TULUA LTDA la de realizar la Inversión de Cuatrocientos Dieciocho Willones 
Setecientos Cuarenta y Cuatro Mil Trescientos Once Pesos (S418;744.311) 
Mda Cte. durante el año 2012, conforme a los requerimientos de la Administración 
la cual tiene los siguientes componentes : Adecuación del software Misional al 
RUNT; Renovación de Hardware; Adecuación, ampliación y modernización de las 
instalaciones físicas del área de Archivo y modernización de la Infra.estructura para 
el Control de Tránsito mediante la modernización del parque automotor de motos y 
alcanzar metas de crecimiento de los ingresos brutos de la Concesión del IPC más 
cinco (5) Puntos porcentuales de los ingresos totales generados durante hI año de 
operacipnes inmediatamente anterior para los años 2016 a 2021,que es ¿I periodo 
de ejecución prorrogadd; CLAUSULA CUARTA 	IMPUTACIÓN  
PRESUPUESTAL  La presente prorroga y adición, por tratarse de un Contrato de 
Concesión, que genera Ingresos al Municipio y no demanda erogaciones ;por parte 
del mismo no requiere Certificado de Disponibilidad Presupuestal. CLAUSULA 
QUINTA.. GARANTIA ÚNICA. EL CONCESIONARIO, deberá, conforme a las 
condiciones inicialmente pactadas, ampliar el valor de los amparos y las vigencias 
contenidas en las cláusulas de la Garantía Única de Cumplimiento del Cdntrato de 
Concesión No. DATT-18-2005, la modificado& de la Garantía requiere, en las 
condiciones inicialmente pactadas, la aprobación correspondiente por parte del 
Municipio. PARAGRAFO 1: Dadas las condiciones establecidas en el l Contrato 
Original la ampliación de la Garantía Única se debe realizar año a año durante la 
ejecución del Tiempo Prorrogado, siendo el primer año para estos efectos la 
vigencia fiscal de 2016. PARAGRAFO 2: El valor base para la ampliación de la 
Garantía Única corresponde al valor estimado de ingresos estimados, :según el 
Modelo Económico Financiero, para el Municipio en el primer año de la prorroga 
equivalentes a UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES 
SEISCIENTOS CUARENTA MIL SETECIENTOS NOVENTA Y ! CINCO 
($1,395,640,795) PESOS MDA CTE. CLAUSULA SEXTA.- PUBLICACIÓN: EL 
CONCESIONARIO deberá publicar el presente OTRO SI No. 2 en un pdiódioo de 
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OTROSI No. 2 AL CONTRATO DE CONCESION No. DATT-18-2005 CELEBRADO ENTRE EL 
MUNICIPIO DE TULUA Y EL CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRADOS DE TRANSITO Y 
TRANSPpRTE DE TULUA LIMITADA "SITT-TULUA LTDA". i 

gestióni en la prestación de los servicios públicos concesionados. DECIMA 
TERCERA: Que EL CONCESIONARIO ha venido cumpliendo oportunamente las 
obligaclenes contraídas en el Contrato en lo referente a Inversiones y metas 
establetldis, evidenciándose en el incremento de los Ingresos. DECIMA CUARTA: 
Que el cumplimiento de obligaciones y metas se ha traducido en un óptimo 
desarrello: 'y superación de las estimaciones que acompañaban la propuesta en 
cuanto a Participaciones anuales y acumuladas 'del Municipio en los I Ingresos 
totales de la Concesión de acuerdo a la forma de pago pactada entre las partes 
previencose que conforme a la proyección del año 2011, se llegará, mínimo, a una 
ejecuc* ::del Cientb Nueve (109%) por Ciento. DECIMA QUINTA: Que aunado a 
las Invtlysiones realizadas por EL CONCESIONARIO, las cuales tiene carácter de 
reversibles, el municipio habrá recibido un recaudo efectivo, ya causado y 
estimado, al finalizar el plazo inicial de la concesión de más de Ocho Mil Quinientos 
Millonel de Pesos ($8.500.000.0o) muy superior al estimado en la propuesta con la 
cual se realizó la adjudicación del contrato. DECIMA SEXTA: Que para mantener 
un esquema de gestión eficiente y eficaz el Estudio determina, con base en las 
condiciones de la economía colombiana, una Tasa de Crecimiento de los ingresos 
brutos de la Concesión del IPC más cinco (5) Puntos porcentuales del total 
generado durante el año de operaciones inmediatamente anterior para los años 
2016 a12021, en aras de obtener un beneficio mayor para el Municipio DECIMA 
SEPTINIA: Que el estudio forrkiló tres (3) escenarios de duración de la prorroga 
siendo la posibilidad seis (6) años la que se consideró más apropiada .DECIMA 
OCTAVA:.  Que EL CONCESIONARIO ha expresado su voluntad de realizar las 
inversicines propuestas siempre y cuando el contrato extienda su vigencia hasta 
permitirlIalrecuperaCión dé las mismas y la obtención de un resultado en su favcr 
que resulte conveniente a su , actividad:- comercial y al Municipio. DECIMA 
NOVENA: Que por todo lo anteriormente expuesto, aunado al cambio positivo que 
el Municipio ha evidenciado en la prestación de los servicios objeto del ¡contrato, 
reflejado en la atención ofrecida a los usuarios y en la respuesta oportuna y 
eficient en el manejo de la información requerida por el Ministerio de Transporte — 
RUNT Dos Organol de Control al igual que la Entidad Territorial; el incremento en 
los ingrlsos y beneficios netos obtenidos desde que se implemento este modelo de 
servicio; presentando a la fecha una ejecución satisfactoria, se considera 
conveniente realizar las Inversiones requeridas y optimizar el funcionamiento dsl 
Organismo de Tránsito, VIGESIMA: Que quienes suscriben el presente adicional 
se encuentran debidamente facultados para ello y por tanto pueden obligarse y 
comprometerse amplia y suficientemente, todo lo cual se acredita con los 
documentos que se anexan y hacen parte del presente convenio. Con fundamento 
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OTROS! No, 2 AL CONTRATO DE CONCESION No. DATT•18-2005 CELEBRADO ENTRE EL 
MUNICIPIO DE TULUA Y EL CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRADOS DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE DE TULUA LIMITADA "SITT-TULUA LTDA". 

desarrollo, para ceterminar la viabilidad de establecer con el CONCESIONARIO;  
una propuesta para el desarrollo de otras inversiones adicionales y la optimización 
de la prestación de los servicios a los Ciudadanos del Municipio. QUINTA; Que EL 
CONCESIONARIO realizo las Inversiones inicialmente pactadas durante el 
desarrollo del Contrato de Concesión y viene asumiendo los requerimientos que se 
originan en el mantenimiento operativo y el desarrollo de la actividad. SEXTA: Que 
en la propuesta realizada por el concesionario y el estudio realizado por el 
Municipio de Tulua — Secretaria de Transito se estima en Cuatrocientos pieciocho 
Millones Setecientos Cuarenta y Cuatro Mil Trescientos Once Pesos 
($418.744.311) Mda Cte el valor de las Inversiones mínimas requeridas 
inicialmlente por el Organisnio de Tránsito para adecuarse a los requerimientos 
tecnológicos del RUNT y lograr una .optimización de los servicios del Mtinidpio de 
Tulua — Valle la cual tiene los siguientes componentes : Adecuación' Software 
Misional al RUNT; Renovación de Hardware; Adecuación, 	ampliación y 
modernización de las instalaciones físicas del área de Archivo e Infraestructura 
para el Control de Tránsito mediante la modernización del parque automotor de 
motos. SEPTIMA: Que las inversiones requeridas en los conceptos antes citados 
deben efectuarse en el primer semestre del año O12 OCTAVA: Que en virtud de 
los resultados obtenidos por el operador, del análisis económico financiero de la 
propuesta y las inversiones requeridas, el Municipio considera viable la ampliación 
del término de la concesión NOVENA: Que EL CONCESIONARIO ha manifestado 
su voluntad para realizar las inversiones antes aludidas. DECIMA: Que eh razón a 
las inversiones que efectuará 	EL. CONCESIONARIO se hace necesario 
restablecer, a la luz de las condiciones actuales de ejecución del Contrato de 
Concesión 018 de 2005, la Ecuación Contractual del mismo para que las partes 
conserven la igualdad entre derechos y obligaciones establecidas por la cey 80 de 
1993 y las normas que la modifican. DECIMA PRIMERA: Que en el Estudio 
efectuado por la Administración, se incluyeron, entre otros, aspectos Fenliamentos 
Jurídicos; Análisis al Comportamiento de los ingresos de la Concesión y el 
Municipio durante la ejecución del Contrato; Beneficios Sociales Aldanzados; 
Beneficios Técnicos, Operativos y Comerciales; Cumplimiento de Obligaqones por 
EL CONCESIONARIO; La Necesidad de Nuevas Inversiones; Estudio d Ríesgcs 
y Contingencias y un Modelo Económico que resulte beneficioso 'a loé 'Intereses, 
obligaciones y funciones del Municipio como EL CONCEDENTE y del 
CONCESIONARIO como 'ejecutor del mismo. DECIMA SEGUNDA:: Que de 
acuerdo al estudio efectuado se destaca, entre otros, los beneficios derivados dei la 
ejecución del contrato para el Municipio, destacando los aspectos Sociales, 
Técnicos, Operativos, financieros y Comerciales por los resultados positivos de la 
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OTROS! No. 2 AL CONTRATO DE CONCESION No. DATT-18.2005 CELEBRADO 'ENTRE EL 
MUNICIPIO .DE TULUA Y EL CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRADOS DE TRANSITO Y 
TRANSPPRTE DE TULUA LIMITADA "SITT-TULUA LTDA". 

Entre 4s suscritos a saber RAFAEL EDUARDO PALAU SALAZAR identificado 
con lalcduia de ciudadanía No. 16.365.961 expedida en Tuluá, quien actúa en 
nombres y representación del Municipio de Tuluá según consta en acta de posesión 
No. 001 del 01 de Enero del 2008 de la Notaria Primera del circuito del Municipio 
de Tultia, quien obra en nombre y representación del MUNICIPIO DE TULUA, 
quien para efectos del presente OTROS! se denominará el CONTRATANTE, EL 
MUNICiP10 O EL CONCEDENTE, de otra parte ALVARO JOSE OSPINA 
RODRIGUEZ, mayor de edad, vecino de la ciudad de BUGA, identificado con la 
Cedula de Ciudadanía número 14.885.644 de RUGA, en calidad de Representante 
Legal de EL CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRADOS DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE DE TULUA LIMITADA "SITT-TULUA LTDA" , constituido por 
Escrituro Pública No. 3255 del 06 de Diciembre del 2005, corrida en la Notaria 
Terceraidel Circulo de Tuluá (V), conforme consta en el certificado de existencia y 
representación legal anexo, y quien se denominara EL CONTRATISTA O EL 
CONCESIONARIO, se ha convenido celebrar el prasente OTROS! Numero 2 al 
ContratO de CONCESION No. DATT-18-2005 CELEBRADO ENTRE EL 
MUNICIPIO DE TULUA Y EL CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRADOS DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE TULUA LIMITADA "SITT-TULUA! LTDA", 
previa las siguientes consideraciones: PRIMERA: Que mediante CONTRATO DE 
CONCESION No. DATT-18-2005 celebrado entre el MUNICIPIO DE TULUA y EL 
CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRADOS DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 
TULUAILIMITADA "SITT-TULUA LTDA" cuyo Objeto es Prestar por Concesión 
los Selvicios de los Registros Automotor y de Conductores, de Tarjetas de 
Operación, del Impuesto de Circulación y Tránsito, y el de Infractores, 
incluyendo en este la delegación de funciones para aporte de pruebas sobre 
comisión de contravenciones al Código Nacional de Tránsito Terrestre. 
SEGUNDA: Que la clausula quinta del contrato de Concesión No. DATT-18-2005, 
establee que el plazo de ejecución del Contrato de Concesión es de Diez (10) 
años contados a partir de suscripción del acta de inicio correspondiente. 
TERCERA: Que en desarrollo de las tareas normativas, previstas en la Ley 769 de 
2002, el Ministerio de Transporte, ha venido imponiendo a los Organismos de 
lránsitO una serie de obligaciones relacionadas con el procesamiento de datos e 
infraestductura de interconexión con el RUNT que implican una rápida modificación 
al SoftWare Misional; infraestructura de comunicación y en general la optimización 
de la entidad en aras de lograr una prestación de servicios de mayor calidad pafa 
lbs usuarios, con la consecuente necesidad de inversión de recursos para 
acometer esta inversión. CUARTA: Que la Administración Municipal, para resolver 
la problemática existente realizó un Estudio del Contrato de Concesión y o su 
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DESPACHO DEL ALCALDE 

OTROSI No. 1 AL CONTRATO DE CONCESION No. DATT-18-2005 CELEBRADO ENTRE EL 
MUNICIPIO DE TULUA Y EL CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRADOS DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE DE TULUA LIMITADA "SITT-TULUA LTDA", 

aciarar,, que. ,el recaudo no lo hará el ¡concesionario, ya que los dineros que cancelen los 

contribuyentes. por concepto de circulación y transito serán consignados a las cuentas barloarías, que 
el Municipio 'determine. Las demás cláusulas del, Contrato de Concesión No. DATT-18-2005 
celebrado entre el Municipio De Tuluá, y El Consorcio De Sentidos Integrados De Tránsito Y 
Transporte De Tuluá Limitada Sitt-Tuluá Ltda," continúan vigentes sin modificación alguna. 

Para constancia de lo anterior, se firma el presente Otrosí a los siete (7) días del mes de Febrero de 

dos mil:once (2011). 
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OTROSI o, 1 AL CONTRATO DE CONCESION No. DATT-18.2005 CELEBRADO ENTRE EL 
MUNICIPI DE TULUA Y EL CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRADOS DE TRANSITO Y 
TRANSP TE DE TULUA LIMITADA "SITT-TULUA LTDA". 

prohibido idelegar funciones tributarias en terceras personas y el presente contrato establece 
delegacionps parciales y liquidaciones del impuesto de circulación de transito, que tomadas de forma 
literal entrIrlah en contradicción con así sean situaciones semántica porque en la practica el 
contratista no interfiere para nada en la determinación de los elementos sustantivos de la 
determinadión del impuesto de circulación y transito. NOVENA: En virtud de lo anterior, se hace 
necesario hibdificar las siguientes clausulas del Contrato de Concesión No, DATT-18-2005: la 
clausula Piimera del objeto, y la Clausula Cuarta, Parágrafo Sexto quedarán de la siguiente manera: 
CLAUSUL' 	PRIMERA; La clausula Primera del Contrato DATT-18-2005, quedaría así: Objeto: 
Prestaepo icOnCesión los servicios de registro automotor y de conductores, de tarjetas de operación, 
y el servi b de facturación, registro y sistematización del recaudo del impuesto de circulación y 
tránsito, S elimina el parágrafo único de la presente clausula. CLAUSULA SEGUNDA El Contratista 
se compro ele a reconocer al MUNICIPIO los valores dejados de asumir por el pago de Nomina, 
parafiscal , prestaciones sociales y Dotación del personal delegado (Agentes de Tránsito). 
cuantificad s dentro del total gastos por nomina en su propuesta económica, estimados para el año 
2011 en Cho Millones Seiscientos Cincuenta y Siete Mil Novecientos Veinte Pesos Mcte mensuales 
($8,657.920,00), de los ingresos percibidos en dicho mes y así sucesivamente hasta la terminación 
del contral) de concesión y con el incremento anual del 1PC real y/o del incremento del salario 
mínimo ledol rñensual vigente para el año vigente decretado por el gobierno nacional, en todo Caso se 
tornara el incremento mayor entre las dos opciones, durante el tiempo restante del Contrato de 
Concesión¡ una vez se termine la delegación de funciones del personal, otorgadas según Acto 
Adrninistrafivo proyectado para tal fin. No obstante, el SITT Tuluá le cancelará al Municipio por el 
periodo comprendido entre el 15 a 30 marzo de 2011, la suma de Cuatro Millones Trescientos 
Veintiocho mil Novecientos Sesenta Pesos ($4.328.960). .PARAGRAFO: Con el fin de no afectar el 
equilibrio Contractual y en teniendo en cuenta que las liquidaciones de que trata el primer 
considerando de este otro si, tiene como sustento estadístico, la productividad y el buen desempeño 
de las labores de los Agentes de Tránsito, conforme a la elaboración de comparendos, será auditor y 
verificador de los indicadores de la gestión de los Agentes de tránsito frente a la cantidad de estos y 
estricto cumplimiento de la Ley, el Departamento Administrativo de Movilidad y Seguridad Vial del 
Municipio de Tuluá y Consorcio de Servicios Integrados de Tránsito y Transporte de Tuluá SITT 
Tuluá, CLÁUSULA TERCERA: El parágrafo sexto de la clausula cuarta Contrato DATT-18-2005, 
quedaría. 4sí: Respecto al proceso de facturación, registro y sistematización de los pagos del 
impuesto de circulación y tránsito de vehículos automotores, el concesionario no percibirá porcentaje 
alguno sale ,dichos valores, no obstante el Municipio de Tuluá, Departamento Administrativo de 
Tránsito y :Transporte hoy Departamento Administrativo de Movilidad y Seguridad Vial o quien haga 
sus veces, ireconocerá la suma de Siete Mil Quinientos Pesos Moneda Corriente ( $7.500), por cada 
pago que hagan los contribuyentes por este concepto. Esta suma se actualizará automáticamente 
cada primero (1) de enero de cada año de vigencia del contrato, de conformidad con el indice de 
precios al consumidor (IPC) certificado por el DAME, para el año inmediatamente anterior, Es de joik _ 
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OTROS! No. 1 AL CONTRATO DE CONCESION No. DATT-18-2005 CELEBRADO ENTRE EL 
MUNICIPIO DE TULUA Y EL CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRADOS DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE DE TULUA LIMITADA "SITT-TULUA LTDA", 

establece un plazo máximo de cinco años para la delegación de funciones, por lo que se concluye 
que la misma termina el día 31 de Enero del año 2011 y con ella !a delegación para el ejercicio del 
cuerpo de agentes de tránsito adscritos, haciéndose obligatoria la creación de un cuerpo de agentes 
de tránsito adscrito a ia planta de cardos del Municipio de Tuluá. CUARTA: Que el Contrato de 
Concesión DATT-18-2005, en su Clausula Cuarta:"Valor de los Servicios y Forma de Pago'. 
Parágrafo Cuarto menciona lo siguiente:  "Dentro de la propuesta, el concesionario ha incluido los 
siguientes valores: ...c) El suministro de personal idóneo y calificado de directivos, piofesionales, 
técnicos, administrativos, operarios y obreros que requiera para la ejecución del contrato, durante el 
tiempo de duración del mismo, asumiendo toda la responsabilidad derivada de los 4ontratos de 
trabajo, para dar cumplimiento al contrato, la cual  correrá a cargo exclusivo del CONCESIONARIO. 
Las indemnizaciones que se causaren por concepto de terminación unilateral de contratos de trabajo. 
son por cuenta del CONCESIONARIO. EL CONCESIONARIO se obliga pata con EL 
CONTRATANTE y por los precios cotizados en su propuesta, según lo previsto én pl pliego de 
condiciones, a la correcta, completa y oportuna realización del objeto del presente contrato. Por tanto, 
EL CONCESIONARIO declara expresamente que para la fijación de  los  precios de su (Arta, luyó en 
cuenta todos los requisitos exigidos en el pliego de condiciones y en sus adendas:  y todos aquellos 
que se derivan de la naturaleza misma de las prestaciones a que se obliga, e incluyó todos los gastos 
que deberá hacer y las utilidades que espera obtener al cumplir el objeto contractual, que se informó 
a cabalidad de las condiciones sociales, culturales, ambientales, geográficas, climáticas, de orden 
público, de las circunstancias políticas, jurídicas, financieras, cambiarías, tributarias, nacionales  e 
internacionales y de cualquier índole que incidan en la contratación". QUINTA: Que la ley 1310 de 
2009, en su Artículo 4°. Jurisdicción. Menciona que sin perjuicio de la colaboración que deben 
prestar las distintas autoridades de tránsito, cada una de ellas ejercerá sus funciones en el territorio 
de su jurisdicción, de la siguiente manera: La 'Policía de Carreteras de la Policía Nacional en las 
carreteras nacionales; los agentes de tránsito de los organismos departamentales bn aquellos 
municipios donde no hayan organismos de tránsito: los agentes de tránsito municipaleso distritales 
en el perímetro urbano y rural de sus municipios. Cada organismo de tránsito contará con un solo 
cuerpo especializado de agentes de tránsito y transporte, que actuará únicamente en s respectiva 
jurisdicción (o bajo convenios con otros municipios), los cuales por su rango de autoridad y tener 
funciones de policía judicial no podrán ser objeto de delegación o contratar con particulares. SEXTA: 
Que el municipio de Tuluá adelanta el proceso correspondiente para la creación de u4 cuerpo de 
Agentes de Tránsito de carrera administrativa como !o exige la Ley 909 de 2004 y Ley 1310 de Junio 
de 2009. SEPTIMA- Que es necesario celebrar el presente Otrosí modificatorio al oritrato de 
Concesión con el ánimo de que se cumpla la Clausula Primera "Objeto" de! mismo e4u parte de 
'aporte de pruebas sobre comisiónde contravenciones al Código Nacional de Tránsito Teirestre", una 
vez terminada la delegación de funciones a los Agentes de Tránsito adscritos 01 SITT Tuluá. 
OCTAVA: Que la Contraloria General de la República en cumplimiento del artículo 1 írtiso 4 de la 
Ley 1386 ha ordenado la revisión del Contrato No. DATT-18-2005, debido a que determinante 
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MUNICIPIO DE TULI: Á 

DESPACHO DEL ALCALDE 

OTROSI No. 1 AL CONTRATO DE CONCESION No. DATT-'18.2005 CELEBRADO ENTRE EL 
MUNICIP1cl DE TULUA Y EL CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRADOS DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE DE TULUA LIMITADA "SITT-TULUA LTDA". , 	 I 

Entre los suscritos a saber RAFAEL EDUARDO PALAU SALAZAR identificado con la cedula de 
ciudadantiálNch 16.365.961 expedida en Tuluá, quien actúa en nombre y representación del Municipio 
de Tuluá slgá consta en acta de posesión No. 001 del 01 de Enero del 2008 de la Notaria Primera 
del circuito del Municipio de Tuluá, quien para efectos del presente OTROSI se denominará EL 
MUNICIPIO, de otra parte ALVARO JOSE OSPINA RODRIGUEZ, mayor de edad, vecino de la 
ciudad de BUGA, identificado con la Cedula de Ciudadanía número 14.885.644 de BUGA, en 
calidad de Representante Legal de EL CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRADOS DE TRANSITO 
Y TRANSPORTE DE TULUA LIMITADA "SITT-TULUA LTDA" constituido por Escritura Pública 
No. 3255 del 06 de Diciembre del 2005, corrida en la Notaria Tercera del Circulo de Tuluá (y), 
conforme Insta en el certificado de existencia y representación legal anexo, y quien se denominará 
EL CONTRATISTA, se ha convenido celebrar el presente OTROS! Numero 1 al Contrato de 
CONCESIÓN No. DATT-18.2005 CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE TULUA Y EL 
coNisoRgio - DE SERVICIOS INTEGRADOS DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE TULUA 
LIMITADAi','SITT-TULUA LTDA", previa las siguientes consideraciones: PRIMERA: Que mediante 
CONTRATO DE CONCESION No. DATT-18-2005 celebrado entre el MUNICIPIO DE TULUA y EL 
CONSORCIO; DE SERVICIOS INTEGRADOS DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE TULUA 
'IMITADA !°SITT-TULUA LTDA" 	cuyo Objeto es Prestar por Concesión los Servicios de los 
Registros utomotor y de Conductores, de Tarjetas de Operación, del Impuesto de Circulación 
y Tránsito/ y de Infractores, Incluyendo en este la delegación de funciones para aporte de 
pruebas iobte comisión de contravenciones al Códigb Nacional de Tránsito% Terrestre 
Parágrafo.: La concesión será total para el Registro Automptor, y para el Registro de Conductores, er 
cuanto a las Licencias de Conducción. Será parcial para el Registro de Infractores, pues el Municipio 
decidirá lo Irelátivo a imposición de sanciones o exoneración de cargOs, no obstante el recaudo de 
pruebas y Notificación de órdenes de comparendo sí será ejercida por el contratista, De igual forma 
será parcial en cuanto al impuesto de Circulación y Tránsito, pues las facultades tributadas no se 
delegan. Estos servicios descritos serán prestados en forma integral por EL CONTRATISTA al 
CONTRATANTE, y el primero asumirá todos los procesos, gastos y labores necesarias para asumir 
la atención al público desde las solicitudes hasta Su respuesta y entrega efectiva, delegándole al 
CONTRATANTE la aprobación de las gestiones en los términos del articulo 35 de la Ley 769 de 2002. 
SEGUNDA_: Que EL CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRADOS DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DE TULUA LIMITADA "SITT-TULUA LTDA" presenta en su propuesta, elegida como ganadora, en 
su capitulo"Propuesta Económica", dentro de la cuantificación de los Gastos total por nomina, un 
valor cargó por personal en Delegaciór de Ocho (8) personas, los cuales son estimados durante la 

duración ¿tal del contrato de concesion! Que mediante Resolución No. 0047 de Enero 31 de 2003 
se hace la Delegación de funciones de Transito al Sitt Tuluá soportadas en las facultades 
administradvaS de que trata el Parágrafo 1° del Articulo 3° y el Inciso 2 del Articulo 7° de la Ley 769 
de,  2002, concediendo con ello, delegación a los Agentes de tránsito adscritos al Sitt Tuluá para el 
eje,rcicio de sus funciones. TERCERA: Que la Ley 489 de 1998 en su Artículo 111 numeral 2° 
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TULUA EDUCADORA, SOLIDARIA Y DINAMICA 
JUAN GUILLERMO VALLEJO ANGEL 

ALCALDE  MUNICIPAL 2004 2007 
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Municipio de "ruina 

Departamento del Valle del Cauca 

¡•CONTINUACIÓN CONTRATO DE CONCESIÓN DAT' -18-2005 

asuntos que según el contrato sean responsabilidad del Cone_•,-H.  -,-Irio, este será 
notificado lo más pronto posible de ellos para que por su cuenta adopte oportunan :•rite !as 

Medidas previstas por la Ley para mantener indemne si CONTRATANTE. SliPi 
 n cualquiera 

III 
de los eventos previstos en esta sección el Concesionario no asure debida y 

oportunamente la defensa del contratante, este podrá hacerlo directamente previa 
• 

notificación por escrito al Concesionario, quien pagará todos los gastos en que se incurra 
..i 

por tal motivo. En caso de que así no lo hiciere el Concesionario, el contratante tendrá el 

derecho,de descontar tales erogaciones de los ingresos que perciba el Conbesionario, o 

recurrir a las garantías otorgadas o a utilizar otro medio legal. 
 DÉCIMA SEXTA.  - 
, 	.4. 

Document s del contrato. Hacen parte del contrato los siguientes docurne
:htos: a). __as 

disposicion -s contenidas en la •Constitución y la Ley, especialmente las 'del Estatuto 

General de ontratacién de la Administración Pública, b). Las  .disPosicione del Código 

Civil y de C merci, en lo no deTinido por U3 normntividad contractual púb!ícd, o). Los 

pliego(•=1 c PIO:iones, y, d). La propuesta del' CONTRATISTA. DECIM 
 SÉPTIMA;  II 	\ 

Domicilio o ractTI: Será la liudad de Tulúa. En constancia se firma a lo, Veintinueve 

(29) días del r rs de ,iembre ciño dos mil (•s:inco (2005). 
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!CONTINUACIÓN CCVNTRATO DE CONCESIÓN DATT18-2005 

¡ 

mismos. la información que sea entregada a! Concesionario por pi contratante y/o cue se 

	

t 	.• •,- 	nere co 
producto C.19 ii3 Cpernción del sistema do información, es de propiedad del 

misa•la. 	•ÉCIMA 
•QUINTA. Indemnidad: O Concesionario manto d

- ' indemne cll 

j : - ., • i 
corttrate: 	. y : r.:?) Coneesionario: se comproinete a ¡mantener' la confidencialidad de la 

CONTRA-, Al-
FE por razón do reclamos, demandas, •acciOnes legales y costos que surjan 

	

•• 	i 	' 	' 	' 	'''' 	' 	• 
o en que á Incurra por el resultado del uso por parte del Concesionario y al Contraantn 
de pate.nt .,,,,. diseño 

s o derechos de autor que sean propiedad de terceros, El 

Concesionario mentondra indemne al CONTRATANTE contra _todo reclamo, demanda, 

acción legpi y costo que pueda: causarse o surgir por daños o lesiones a Personas o 

propiedades de terceros, ocasionados por el Conce.-3sionario, sus contratistas  o sus 
 

proveedor s durante la ejecución..de los trabajos objeto del proyecto y hasta la finalización 

de los tráb j‘.1s, por hechos que lesean imputables. El Concesionario mantendrá indemne 

al CONT4TANTE contra , todo Iclamo, demanda, acción legal Y costo .quo pueda 

causarse o'surgir por daños o lesiones el personal .del contratante, de la Interventoría, del 
Concesionario`, de sus' o':.ntratistz.ls, do.  sus, proveedores de los particulares Cjencs  

.: 
al  

..proyeqo y . ras propfildados de.dicho-person.al
, ocasionados por hechos. ,r-riputables al 

 

Concesion; no 
; Se. consideran .corno hotho.,:i irnoutábles ai Concesionario todas. las, 

J. acciones u eenisic,
nes dd su personal, do sus contratistas, de sus proveedores y del 

. 	1 

personal al .Sirvicio de et.lalquiera do elles, los errores y defectos de sus diseños:' • 11 	:. 	...:. 	. 	.. 

mare.r:eles, oliipos, software y en general cualquier inoumpiirninto de sus obligaciones 
contractual s: 1. Como parto do so 

s . obligaciones pera Mantener la indemnidad ddl 
, 1 

, 	conir:_::H :  f - ! ''' fl'-''';7::: 	-::.) C..:::•JI,'..:111 V 
mantendrá vigentes las garantías y las pólizas \ ' 	de seoures c;:r1 los requisitos q:.;,:: se ex.

üan para hacerlas efectivas llegado el caso. En el 
 

evento que se entable un reclamo, demanda o acción legal contra el contratante por ,. 

RI 

 
,,
•
;,.. 
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Municipio de Tuluá 

Departamento del Valle del Cauca 

TULUA EDUCADORA, SOLIDARIA VDINAMICA 
JUAN GUILLERMO VALLE .i0 ANGEL 

ALCALDE MUNICIPAL. 2004 2007 

lbs hechos 

avemente 'el 
servicio en cuanto a su naturaleza, cantidad, y repercusiones, adorn - • d iconcePto del  

interventor del contrato. b). El- CONCESIONARIO tomará dentro de los dez (10) días : 	..  

siguientes las medidas correctivas corresponclientel, para• atender las indicaciones del 
:1 i    

Contratante, o responderá por escrito las razones q.
Ue tenga para no asumirlas. c). Si él 

CONCESIONARIO tornare las medidas necesarias para garantizar la contibuídad en la 

prestación.  del servicio, se archivará la actuación. d). Si el CONCESIONARIA no procede 

como lo señala el literal precedente, el contratante decidirá, teniendo como elementos 

probatorios para la actuación administrativa, la posición del CONCESIONARIO y los 

informes del interventor,  a través de resolucion contra fa que procederá e recurso de 

reposición. DECIMA CUARTA.,; Reversión: El 'CONCESIONARIO estará obligado a 

,niega. ,-,, la terminacion del contrato el software y hardware actualizado, lial  informad -6n' 
actualizada tanto en archiva físico (carpetas) cómo en archivo digitalizado, 

 1, los bienes 
\\ \, 	i  cl1.1 haya recibido el contratista, itinto con  -sus adecuaciones -(planto -física] muebles y 

enseres) y los demás elementos que el pliego de condiciones y el presente (:::1''' :t0 haya \ 5 
<-̀-'1 	íij;:,'I(:IO coiltU (ib.itiO de reversiorr.:El interventor del contrato 11eVara Un registro ri. ,ter
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III 
CONTINUACIÓN CONTRATO DE CONCESIÓN DATT-18-2005 

Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. DECIMA SEGUNDA. 

Liquidación, El presente contrato se liquidará en la forma y oportunidad provistas en el 

artículo 60 y siguientes del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública 

o la norrnatividad existente para la fecha DECIMA TERCERA. Caducidad. Se aplicará 

conforme a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley 80 de 1993, ct
uand l  se• presente 

incumplimiento de las obligaciones a cargo de EL CONCESIONARIO, c:Irie afecten de 

manera grave y directa su ejecución y amenace con su paralización sljuiendo este 

pn.)cediMiedio: a) El contrataniblinformará por escrito al CONCFSIONARI' 

que a 'su juicio constituyen incumplimiento y la forma en que afectan o 

1•:j 	, 
I i. 
L. 
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Municipio ddTuluá 

Departara nto del Valle del Cauca. 

; 
CONTINUACIÓN CONTRATO DE CONCESIÓN DATT-113-2005 

representa:!ite.: 
 kigal del. CONTRAT1-`,.N.FE, exclusivamente con base nr, las causales 

previstas es la cláusula cuarta.. OCTAVA. Garantía única. Para respaldar las obligaciones 

	

t 	• 

	

a su carg 	
el CONTRATISTA se obliga a garan:izar mediante póli.r, expedida por. 

compañía de seguros .autorizada para operar en Colombia los siguientes amparos y ! 
vigencias: 11.1.• El cumplimiento del contrato, por rail (....._1000),  saLlos mínimos mensuales • I.- . 
legales videntes. 8.2. Responsabilid:*•:I Civil Extracontractual por quinientos (500)salartos 

Id.  
mínimos rripnsualos legales vigertes. 8.3, Salarios y Prestaciones Sociales, por • , 	- 
doscientos 4inouenta . (250) salarios rilinimos mensuales legales vigentes. 

Paiágrafo.. En el
.  

mes de onari
o da cada año se ajustará el valor de acuerdo con el incremento del índice de 

precios a; c nSurnidor deificado por 01 DANE. al 31 de diciembre del año 'anterior. Los .. 	

.. 

amparos s rrian:endrán vigentes: durante todo c.,l contrato,  con. exeepción dei  I ,•14 • 
i• , 	. 	 ..,..,.. 

correspendi n ,. a .5alalios 
y prestaciones sociales que deberá cubrir una vigencia igual al 

	

i 	. 
lapso por ej,

tc•Qa.r, y tres (3) años más. NOVE:NA. Perfeccionamiento y 'requisitos de 

	

. 	.1. 	-. 
ejecución. i51 presente contrato se ',,:riliende, perfeccionado con la firma de las partes y 

	

I 	• 

para su ejecición requiere la publicación a cargo del CONTRATISTA del presente contrato 

en un periódico de amplia circulación en el Municipio de Tuluár , así corno la n  roba • ^ . de 

	

- 	1 	i •  la garantía ' !lita, ia que se llevará a cabo' a través do resolución expedida por el 
E.)epartament jurídico. DECIMA. Controversias. Las diferencias que surjan entre las 
pares por la it,,,,etición del contrato a excepción de las estipulaciones sobro interpretación 3, 
terminación 5' liouiciación Unilateral, deberán ser resueltas e través de arreglo directo, 

• 4. dentro de los , caleta (30) días siguion,.,s a su ocurrencia, si éste no prospera, se acudirá a • ••• -,: 	i 	--1 
!a C,QhCiiiáCiót :j.):.'.itiCiiC11.4i y si esta fuere fillida;. se acudirá al juez del contrato. DECIMA .., 
....._. PRIMERA. D la interpretación, modificación y terminación unilateral. En el presente 
,::onlrato SOr1 apliCabk.::s 

las eiáusulas. e:..cepcionalps señaladas en los adiculos '15 a 17 del 

• . . . 	DESPACHO.DEL ALCALDE 	 '  1 	.: 	• 
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CONTINUACIÓN CONTRATO DE CONCESIÓN DATT-18-20Ó5 

Departamento Administrativo cle  Tránsito y Transporto reconocerá la suma do SIETE MIL  rf tZUINIENTOS PESOS ($ 7_.5010) Micte., por cada transacción que haga Un usuario  por 

este concepto, correspondiente a derechos de sistematización del trárnitel descontando cf. 

y-- esta suma de su participación 'mensual contra la v41idación de cada transacción por parte 

da le interventoria que en el Acta de reunión certificaría el número - de operaciones 

efectuadas cada mes. Esta suma se actualizará automáticamente cada primero (1) de 

enero, mientras dure el contrato, de conformidad con el Índice de Precios al Consumidor 

(PC) certificado por el DANE, para el año inmediatamente anterior. Es de 4clarar, que 
el  ( j) 0  

recaudo no lo hará el Concesionario, ya que los dineros que cancele el ustlario, por este 

concepto (Impuesto de Circulación y Tránsito) serán consignarles en cuentts Bancarias, 

que para tal efecto destine el Municipio, QUINTA. Plazo. La duración 
 del contrato serlde 

diez (10) años contados a partir del acta e iniciación de servicios. Entre el bu •Lipiirniento 
•, 

los recuisitos de ejecución 
H 	

y el acta de  iniciación del servicio, no podrá trans unirr más de • • 	! 	• un  
(1)rnes en el cual se realizaran los arreglos previos para la iniciación de actividades y 4 

al culminar éstos, so elaborará el acta de iniciación correspondiente. 
 SEXTAi Cesión del 

contrato. Solo pocró cederse el contrato bajo autorizaciónprevia • yl escrita del 
CONTRATANTE. .  SEPTIMA. 

 Interventoría. El CONTRATANTE designa como 
1 

interventores del contrato t. Director(a) del Departa rento Administrativo'.4 Tránsito 
 

Transporte y al Secretario de Hacienda.. los 	
y 

cuales tendrá a su cargo el control y‘' 
coordinl•volan del mismo y especialmente la verificación del cumplirniefito  de las 

obligaciones del contrato,. 'y en desarrollo do tales funciones el'CONTR)\TISTA les 
brindará ao:-.:•:-:?so a la información  y proces.os qt.11.-.  adelante,  y •IICiiitnia :1.3rocesos  e informes que exijan fas clife,rontes•autoridade.s de control. -  Parágrafo.  EL  -Intprventor  no 
podrá aprobar ni oblotar rus pagos.al.CONTRATISTA. La objeción estará re:7:;•eirla 

 al 

DESPACHO DEL ALCALDE 
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CONTINUACIÓN CONTRATO DE CONCESIÓN DATT-18-2005 

ii 
su propues:a, según lo previsto en el pliego ,zie condiciones, a la correcta, completa y 

opoduria realización del objeto del presente contrato. Por tanto, EL CONCESIONARIO 

clec ara.explesamente que para la fijación de les precios de su oferta, tuvo en cuenta 
S• i,-• 	í 

todos los r tshilos exigidos en el pliego de 'condiciones y en sus adendos,, y locos 

aquellos qu sl.' derivan, de la naturaleza mis- i:i de lals prestaciones a .quelse•obliga, e 
incluyó toda 14 gastos que deberá hacer y 11-.:' utilidades que espera obtener al cumplir el 
objete coatí .ctlal, que so informó a cabalid:-: r do las condiciones sociales, culturales,  

ambientales, geográficas, climáticas, de orden público, do .las circunstancias políticas, 

jurídicas, financieras, cambiarlas, tributarias, nacionales e internacionales y de cualquier 
l: 

' 	-  

It índole que i 'cidan en la contratación. Declara también el Concesionario que consideró 

dentro de s propuesta el pago de todos los gastos que se Ocasionen con motivo dei 11. 

cumplimientordl los reqUisitos mínimas de perfeccionamiento, ejecución, legalización del 
. r 	' 

presente contrate, que en la determinación del valor de su prestación tuvo en cuenta todos 

los riesgos •ue le son inherentes, Ips cuales so entienden calculados en su oferta. La 

totalidad •e:IPsoastos y expensas de cualquier índole que EL CONCESIONARIO tenga r 
que sufragar-loara cumplir con el objeto del contrato son de su exclusiva cuenta y por • 	•, 	• r -.-!. 
tanto, nligúniighto de esta naturaleza le corresponderá',al CONTRATANTE. . Par ágrafo t,_. 
quinto. E c,I)ncesionario, deberá garantiz-u el mínimo de ingresos consignados , 
antericrme

. 
 nt 	oDinprerneticlinclose -a restituir al ILluniciplo la diferencia en la' participación,, • 

, 

porcontudl 	sobre la base do( estado de resultados de :cada vigencia fiscal; 
igualmente 	constituir a favor • del Municipio una póliza que garantice dicho 	   Curnplirhie..:-.L• ' ?'' r Éi,c7 ra fo :.i...?.:r.7'0. Respecto el proceso de liquidación, facturación y registro t_-- 
del i .Tipsig i!,--,  .' 	Y:ii-nritao.i.:Ti y 'Tránoito r..:e vehículos Automotores, el .Cencesionaric no 
percibír:iii .,rconiajo alguno sobre dichos valores, no obstante el Municipio de Tuluá- 

,,, 
DESPACHO DEL ALCALDE 
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' CONTINUACIÓN CONTRATO DE CONCESIÓN DATT-.18-2005 

Para efectos de la determinación de dichos valores, se tomará como referencia, el Índice 
de Precios al Consumidor (1PC) determinado por la autoridad competente  para la  vigencia 
anual inrriddiatarnelte anterior, Parágrafo segundo.  Los recursos ser:n manejados 
mediante Encargo Fiduciario„ en una entidad debidamente Vigilada por la 
Superintendencia Bancaria 

a y 'con calificación de riesgos financieros triple 	(AAA), y los 

	

, 	. 
costos que:ocasione el manejo de ésta, Serán a cargo del concesionario :Oen suscribirá 

igualmente el contrato, sin afectar la participación del Municipio. Así mis 'o el Encargo 
 

Fiduciario tendrá la siguiente? denominación ''MUNICIPIO DE TULUA 	3 mi-  TULUA 

al 

LTDA" el cual recaudará los ingresos objeto do la conceSión, y hará los giro;diaríos tanto 
al Municipio de Tuiuá-

Departamento Administrativo de Tránsito y Transporte como a las 
demás entidades 

en cuyo favor se generen derechoS, y al contratista.  Parágrafo tercero. 
1 1 

Para efectos fiscales y de garantías, estimase el valor de! presente contrato en CINCO 

MIL SALARIOS • MININOS MENSUALES LEGALES VIGENTF.:1S (5.000 SMCv1LV). 
Parágrafo cuarto. Dentro de la propuesta, el  concesionar10  tia incluido 10S siguientes 
valores: a) El rubro correspondiente a imprevistos, que debe tener presenté ei traslado de 
personal y herramientas de trabajo;  b)  Los relacionados con.  primas por concepto de 
seguros, transporte y bodegaje temporal de todos los elementos y _e : upas a ser  4. 

ninlad staos. c) El suministro, 	
er 

istro, da p so al idóneo y-calificado de directivos; piofesionales, 

...•_____. 

técnicos, administrativos, operarios y obrero que requiera para la ejecuciO'n bel contraio,, 
i 

durante el tiempo de duración del  imismo, asumiendo toda la responsabilidad' derivada de 
los con,tratos do trabajo, para dar cumplimiento .a! 

 contrato, la cual correal a .cargo 
exclusive del :CONC, ESIONARlO' Las indemnizaciones que secausarenoor,concepito de fcminr,ción unilale:-¿.:! de contra_' de trabajo, son por cuenta del.CONCES14NARIO. EL 
CONCE81ONARIO se obliga para  con EL CONIRATANTE y porios precios  cotizados  er 

rs 
DESPACHO DEL ALCALDE _---,,,,T,,,,,..—_....r....---,-..,-,..„ 	---------- erf-,..y-. --.n-__-,-------_, 	' Calle  25 Cl-irrern 25 --13,1I.X. 2242121 E:4_114 y 119 Fax. 2252058 
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,., 

	

- 1 	1 	•• 

sea 
as eirGI artículo ato. del Estatuto Gene.ral de Contratación de la Administración 

PCIP:d,a, asil
•como las demás que se deriven del pliego de Condiciones y do la propuesta 

del comí 
-ATISTA. TERCERA. Obligaciones del contratante, a) Entregar mediE.nte 

acta, el est de en que se encuentre el archivo físico y magnético de los registros de: . 	,....... 	... 	...... 	. 	_ 	, 
Registro Adtomotol. 

 - Registro de Conductors -- Registro de Tarjetas de Operación - 

Gestión de los procesos y administración de la información Correspondiente a multas y 

comparenthis• Oor infracciones' de tránsito, b) Proveer al CONTRATISTA la planta física 

	

. 	.  

donde funcilnára el Centro Único de Archivo.  y Control, c) ASumir la emisión y suscripción . 	'1! 
de los. doc9m1..

-:Intos públicos resultado de lías solicitudes de los usuarios, La furrión 

adrnirl(strativ derivada de la SLISCripCian de documentospublicos se delega a través del 
1 

presente co trato. d) EL CONTRATANTE soto pod17"1 solicitar a la entidad financiera, 
poStütadá 0 '',V CoNTrATISTA px-a la administuael:-0 de los recursos del contrato lo 

suspensiónle;:, los pagos al CONTRATISTA en los siguientes casos: orden 'judic:al, 
tern,inacion,,  ehcontrato y auton¿acion expresa del CONTRATISTA. e) Las señaladas en II 
el artículo Me. del 

Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, así 

como las pre:visfds en los pliegos de condiciones y en sus adendos. CUARTA, Valor de ' 	l 
los servicios y forma de pago: Equivaldrán a la Kopordión._porcentual de'participación' _•.•...„, .-. • 	.... 	 _ 
para el 

Muni pie de Tubo establecida en leiprapuestag2ijadoralteniendo en cuenta que  el proponc.,
,ntcl. deberá garantizar anualmente los ingresos mínimos brutos totales así: ler 

años ce Ope ‘- no.. 0850.0G0.000, ',,,,00 ano de operaciones $1.100.000.0.1).0, 3er año de 
r 

Operaciones 1'1.300.000.00o: Parágrafo primero. A Partir del Cuarto- Año de ......_ --- 
OperaCiones, el,  nroporiente de,berá tlarantl:nr ■in incremento anual mínimo de seis (5) 
puntos parceritulles. por-encima del ír.c.lice de Precios al Consumidor (IPC) con respecto a Ices ingresos tot;-ile:s generados; durant(:) el uño do o;ocracidi les inmediatamente anterior: 

	

, 	 , 	,,/ 	• 

	

DESPACHO DEL ALCALDE 	\ . 	, 

	

0le 25 Cauera 25 - P.R.X. 22,1212 -i 1' ..-I -LH yi 1 1E:1 Fax 2252503 	. ' •.1 i 

	

1 	F'áginn web: Vt:'-',..''•I'l. : '1, :'--•.!: 	.: E-i9:1! 71. :!1 11411n.gov.co 

t 	• " 	.1414i,t 

- 	•• , lit  .- • '411.!... 4'ii 1"-r, 	-- 
.: • IP -1-1413..1,W 1,W;,. • 

, .. 	. 	• 	. , -. ': '7' 7' ''.1'1- 11,,, '4.4•7i.ltli'''.›.:_171•111-' ''.. 

	

7,174' • ' 	'11;''',.7'+''illY - , . 	• , • • 	1414 .1. • eTtio  

, 	,.._.. 	, ,./..1;•:jil... .. , 1* l'Are- '-'-' 

• - 	, • 	-:VM;r4:1 -  
5•i• 

• , 
.1.117. • - •••••• 14',7 7 	•••• 4. 

o 

Ci  • 



Municipio de Tulu 

Departamento del Valle del Cauca 

l' 

TULUA EDUCADORA, SOLIDARIA Y DINAMICA 
JUAN GUILLERMO VALLEJO ANGEL 

ALCALDE MUNICIPAL 2004 21)07 

CONTiNUACIÓN CONTRATO DE CONCESIÓN DATT-18-20 

funcionar con independencia física absoluta del área de, atención al púbico, área que 

contará con buenas condiciones do accesibilidad, seguridad, y comocf dad para los 

usuarios, con proyecciones de grabaciones, de seguridad vial, manejo ['iesponsable y 
. 	, 

contará con aire acondicionado. e) Cancelar los gastos de ser-vicios públicos domiciliarios, 
, - --- 

vigilancia y seguridad, aseo del inmueble entregado para -la ejecución del contrato por 

parte del CONTRATANTE, contratando seguros para el mismo. f) Suministrar los equipos 

para los procesos que se adelanten. g) Diseñar todos los procedimiento 
S internos que 

garanticen tanto el satisfactorio cumplimiento del contra(o, como la eficiench y seguridad í 

dentro del mismo. h) Seleccionar el personal necesario para asumir las obtaciones que 
f 

, 	. 

le competen dentro del presente contrato, así como proveerlo de sistemas deidentificación 
, 	•,i 

interna, capacitados periódicamente y asumir las obligaciones laborales dd cuerdo a la 

ley colombina, manteniendo insieran° al, MUNICIPi0 por reciamacioneS labórales, 
• 1) 	1  

Reportar mensualment° al CONTRATANTE o! movimiento general d . todas las 
, 	• 	- 	'. t.• 

operaciones realizadas, así como brindar dentro de las diez (10) días sig.rientes a las O . 	, 

observaciones que pe le formulen, las explicaciones y  aelaracioneslnbcesarias. j) 
• 
Establecer, de acuerdo con los lineamientos contenidos en la .Directiva Presidencial. 002 • ii, 

de Agosto del año 2000, conexión a Internet a .trave9 de páginas o portales en los cuales 
: 	t 

. se brinde a partir del tercer mes do servicios, información sobre los servicios de la 
concesión y sobre les requisitos para los 'ffámites que se ofrecen. A partir del sexto mes 

 
deberá además implementatso un servicio de atención dé solicitudes por vía_tternel, en el

,  que  p--, Ino- ??_sb.,.ra. el  esta ocle.- lostrarniS12§, A partir del décimo tercel e ..._ 	 

además recibirse los derechos , y - senrIcio. . que causen los  .trámites,  
electrónicos de pago para e! Lisurio en ¡os trámites compatibies cone9servicio de 

...._. lnterne,i. La conexión doberí--.1 nlaritc:,•,nerse 1.i-lizg la terminación del cDnirato. 11)1i..as 
- 	1 

, deberán 	k 
) 

r medios 
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t.----  
compIrendc si ,Ise:-á ejercida por el contratista De igual forma será parcial en cuanto al  

,--... Impuesto debIl'culación.IY Tránsito, pues las facultades tributarias no se delegan. Estos  
91 	. 

1 
servicios .::!: c,..'os .során prostado;:: en forren integral por EL CONTRAT1tTA al 

..., 	. 	, 
, 

CONTRA1 ,- , .,, ; '-; y 01 primero asumirá todos los proceI
sos, gastos y labres•necesarias 

. 	1 ,.,, 	. 	 l • 	' 

para asure ,.. , laoatención al público desde las solicitudes hasta su respuesta ,y entrega 

ofedvp,,dc. :1,i,indole al CONTRATANTE la aprobación de las gestiones en los términos 
I ,  

del artículo 35 de la Ley 769 de 2002. SEGUNDA. Obligaciones del contratista: a) 

Gestionar y i3r4es ar integralmente la documentación e información junto con el recaudo 

correspondi4 Te a las solicitudes qua eleven ;los usuarios de: - Registro Automotor - 

Registro do lorliuctores:- Registró de Tarjetas de Operación - Registro de Infractores. b) 
i 

Recibir el arehiVo físico y magnético actual que posee el CONTRATANTE relativo a los /,-- 

+procesos dee ,rifos en el literal precedente en o: estado en que se encuentra, c) Realizar 3! 

montaje do ur :-J1sterna do información con tecnología sistematizada de acuerdo can al 

contenido r_i:: su propuesta. Parágrafo. EL CONTRATANTE no podrá alquilar, enajenar, 

alterar, modifical actualizar, mantener ni intervenir el software, como tampoco destinado a  
labores clifer ntes a la.s del presente contrato, facultades que quedan restringidas 

únicamente fn„mor del CONTRATISTA. d) Montar en las instalaciones provistas 'por el 
1 

CONT rZATAl, "11.=.., un centro•do archivo y control donde he llave a cabo él pro¿;esamienb
,‘  

de tad -1 la inftrrfiación i'l cual 'debe poseer las características de seguridad necesarias  

para l¿ guard. rile lo infu; - ;.:c r'Illi depositada, la cuál además del archivo físico, deberá 
obrar r: -.4-  duo; cada n ami l',.  - , si;dematizadas El cdrilro de archivo y control deberá 

DESPACHO DEL ALCALDE 
vuowwwwwwwm~..........rasurauta•c31 

	

carir-- 2.5 Carrem 25 -P.X. 2242121 Ext. 114 y 1191:14'. 225290/3 	• 
Página weiT. 	,1.9111,gpy.c p. 	E-Mail: n!caltiri@ti)it.ta.gov.co  

Registro de nfiactores, pues el Municipio decidirá lo relativo a imposición de sanciones o 

exoneración telcargos, no obstante el recaudo de pruebas y notificación de órdenes de 

e 
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